
A ño C C X X X I I I — N ú m .  1 5 3 ________ S á b a d o  2  J u n i o  1894__________________ T omo I I — P á g ,  685

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Rengente (Q. D. 0.¡ 
g Augusta Eeal Familia continúan en esta 
Corte sin. novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

habiéndose padecido un error en la publicación  del anun
cio-siguiente, publicad© en la Gacsta áe ayer, se reproduce 
en la  de boy .

■Ayer, á las dos de te tarde, g. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, acompañadada! Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se diguórecibir en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. Barón Forgeur, quien previamente anun
ciado por el Exorno. Sr. Primer Introductor de Emba
jadores, tuvo la ¡honra de .poner en las Augustas manos 
de S. M. la carta en que S. M. el Rey de los belgas le 
acredita en calidad de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en esta Corte.,

Después de haber tenido la honra de presentar & 
S. M. al Secretario déla Legación el ir .  Barón Forgeur, 
se retiró, Mbutándesele, como á su ida á Palacio, los 
¿honores ©srrespondientes ó su categoría.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia, de Dios y  la 

Constitución R e y  de Espa¡la, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° ge declara de salubridad y  utilidad pú
blica el encauzamieuto del río Z apardiel, en trayecto 
que recorre por el término municipal de Medina del 
Campo y se halla comprendido entre los puentes titu
lados del Buhonero y  del Obispo,

Art. 2.® Se autoriza &i Ayuntamiento de la indicada 
villa de Medina del Campo para vender en subasta pú
blica los montes titulados Cabaña y  Pozuelo, pertene
cientes á los Propios del mismo Ayuntamiento^

El precio en venta, deducidos gastos, se aplicará ín
tegramente al pago de las obras de encauzamiento á 
que se refiere el artículo anterior.

El sobrante que resulte del precio de esas ventas y 
de cualquiera otros auxilios que se otorguen á esta 
obra, será invertido en inscripciones intransferibles de 
renta perpetua del 4 por 100, y de todo rendirá la Cor
poración te oportuna euenta con sus comprobantes, 
conforme á la legislación administrativa que se halle 
en vigor en el momento de la terminación de las 
obras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes.

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes

Dado en Palacio á primero de Jumo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento 

Alejandro ©jr®Izs»rd.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Las Ordenaciones forestales se con
siderarán como pertenecientes al primer grupo entre 
las que menciona el art. l.° de la ley general de Obras 
públicas de 12 de Abril de 1877.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades,, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  €shroizs&ri!.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
conceder directamente á D. Luis Ruiz Blaser la cons
trucción y explotación du-ante noventa y nueve años 
de las líneas de ferrocarriles ae vía estrecha, de un me
tro, de Málaga á Coín y de Málaga á Nerja.

Art. 2.® Las expresadas líneas de ferrocarril de vía 
estrecha se declararán de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa, y  el concesionario 
tendrá derecho á ocupar los terrenos y vías de dominio 
y  uso público, y  disfrutará de las demás ventajas y 
exenciones que las leyes conceden y  en adelante pue
dan ©suceder á los de su clase.

Art. .3.° Las obras se efectuarán con arreglo á los 
proyectáis presentados, previa la aprobación del Minis
terio, con las modificaciones que este Centro estime in
troducir.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Arotzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dtes y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Francisco Carrasco y Guisasola la conce
sión para la construcción y explotación de un ferroca
rril sistema Agudio, que enlace la estación del ferroca
rril de San Vicente de Sarriá con la carretera de An- 
túnez.

Art. 2.® Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica y con derecho, por tanto, á la expropiación for
zosa.

Art. 3.® La concesión se hará sin subvención direc
ta ni indirecta del Estado.

I Art. 4.® La construcción se sujetará al proyecto fa
cultativo que se apruebe por el Ministerio de Fomento, 
y las obras se ejecutarán en un todo con arre rio al 

■ mismo, salvo aquellas modificaciones que el Gobierno 
[ de S. M. estime convenientes.
( Art. 5.® La concesión de esta línea se hace á Don

Francisco Carrasco y  Guisasola por noventa y  nueve 
años.

Art. 6.® En el plazo de un año siguiente á la apro
bación del proyecto de este ferrocarril, deberá el con
cesionario dar principio á las obras, y á los dos años de 
comenzadas éstas habrán de hallarse terminadas y dis
puesta la línea para empezar la explotación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

AJeiasiadra 6roXzard.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente*

Artículo único. Se autoriza á la Compañía de ferro
carriles de montaña á grandes pendientes, concesiona
ria del ferrocarril de Cremallera de Monistrol al Mo
nasterio de Monserrat, para poder aumentar hasta un 
doble la tarifa general vigente para viajeros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumpár y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

¡ YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

* A leíandrn

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;
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A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. En la denominación del trazado de 
la carretera de Munilla y Nájera á Torrecilla de Came
los, se incluirá para lo sucesivo el nombre de Campro- 
vín, siendo este pueblo en el referido trazado punto 
obligado de paso de la misma carretera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, eumplit y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grtiizard.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Villafranca del 
Bierzo \León) y pasando por Comilón, Sobrado, Cabar- 
cos, Robledo y Rubiana, termine en el Barco de Val- 
deorras (Orense).

Arfc. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
•militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Chrolzard,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de San Leonardo, 
en la provincia de Soria, distrito electoral del Burgo de 
Osma, vaya á enlazar en la carretera de Peñaranda á 
Burgos, atravesando los siguientes pueblos: San Leo
nardo, Argansa, Santa María de las Hoyas, Guijosa, 
Quintanilla, Alcubilla de Avellaneda, Alcoba y Braza- 
corta.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Girotzard*

DON ALFONSO XIII, por la gracia dê  Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado, 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
puente de Palma del Río, en la provincia de Córdoba, 
vaya á unirse con la general de Madrid á Sevilla, pa
sando por la Campana.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá o’n 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas, para la construcción 
de Obras públicas,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A  Boj andró Grolzardf

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Villanueva del Pardillo, provincia de Madrid, en
lace en el punto llamado Parador de Sacedilla con la 
de Madrid á la Coruña.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad. que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
Ei Ministro de Fomento,

Alejandro Ckroizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo del final del 
paseo en el Hipódromo de esta Corte, termine en el 
pueblo de Cbamartín de la Rosa.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro ds Fomento,

Alejandro ©rolzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la provincial que, partiendo de la esta
ción de Guadalajara, termine en el confín de la provin
cia de Madrid, pasando per-Marchamalo, Usanos, P uen- 
telabiguera y Uceda.

Art. 2.° Para la ejecución de estas obras se tendrá 
en cuenta lo establecido en- el Real decreto de ?, de Di
ciembre de 1886, dictando, reglas para la cons,tracción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos! á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier 'clase y  digni
dad,, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  Ü rotzax ’d?

DON ALFONSO XIII, por la grada de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Santander, una de 
tercer orden que, partiendo de Rubayo, en la provin
cial de Aneró á Pedreña, y pasando por Orejo para 
servir de acceso á la estación apeadero de este nombre 
del ferrocarril de Santander á Solares, termine en el 
punto más próximo al puente de este último pueblo en 
la nacional de Muriedas á Bilbao.

Art. 2.° Se tendrá en cuenta para la ejecución de 
esta ley lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu

tar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho

cientos noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Alejandro QrolzardL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra 
y  el Juez de primera instancia de Puenteareas, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 20 de Mayo de 1893, el Procurador 
D. Cándido Arbones, en nombre de D. Marcelino Du- 
rán Diéguez y otros labradores y vecinos de la parro
quia de Santa María de Vide, dedujo ante el Juzgado 
de primera instancia de Puenteareas demanda de in
terdicto de retener y cobrar la posesión contra Antonia 
Gil y Taboada y su bija Juana García Gil, alegando 
los siguientes hechos:

Que sus representados eran dueños de diferentes te
rrenos en la parroquia de Yide, que fertilazaban y ha
bían fertilizado siempre, á imitación de sus causantes 
y otros muchos más de la misma parroquia de Vide, 
las aguas conocidas por las del riego ó levada de Se- 
queiros, que tienen su origen en la parroquia de San Ci
priano de Rivarterme, para lo cuál venían establecidas 
desde tiempo inmemorial tandas ó turnos entre todos 
los regantes, siendo cada uno de éstos dueño de la por
ción de agua que en cada turno le correspondía, hasta 
el punto de adquirirla y  transmitirla como cualquiera0 
otra propiedad particular:

Que desde el anochecer del miércoles 6 de Julio de 
1892, hasta la puesta del sol del siguiente día jueves 7, 
correspondía regar á la primera tanda, de la cual eran 
regantes, entre otros, sus representados D. Marcelino 
Durán, Joaquín Castro, Manuel Gil y  María Gil, y  á la 
propia tanda volvía á corresponderle el agua desdé el 
anochecer del domingo 17 de Julio del mismo año, 
hasta las siete de la mañana del siguiente, lunes 18; á 
la segunda tanda correspondía regar desde el anoche
cer del miércoles 20 de Julio del respectivo año, hasta 
las cinco de la tarde del jueves 21, y de ella eran re
gantes el mismo D. Marcelino Durán, Antonio Vera 
García, Manuel Domínguez Domínguez y Antonio Gil 
Alvarez; á la tercera tanda le correspondía desde el 
anochecer del jueves 21 de los expresados mes y año, ; 
hasta el amanecer del 22, siendo regantes en ella Be
nito Nanda González, Francisco Alvarez Barbeito y  
otros:

Que las demandadas Antonia Gil Taboada y su hija 
Juana Garcia Gil cegaron el cauce ó levada que con
ducía las aguas para la parroquia de Vide, dirigiendo 
éstas por el cauce de la parroquia confinante de San 
Cipriano de Rivarterme, utilizando parte de ellas en sús 
fincas y dejando las restantes abandonadas, hecho que 
realizaron el jueves 7, lo repitieron en la noche del do- 
minho 17, volvieron á repetirlo el miércoles 20 y  de 
nuevo lo ejecutaron el jueves 21, todos del mes de Ju
lio de 1892, privando á los regantes de cada tanda ó 
turno del uso y aprovechamiento de las aguas que les 
correspondían:

Que á virtud de tales hechos y  de los fundamentos 
de derecho que se alegaban, terminaba el Procurador 
su escrito de demanda solicitando del Juzgado se sir-
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viera admitirla, con los demás pedimentos procedentes 
en derecho:

Que admitida la demanda y  practicada la informa
ción testifical ofrecida, fueron las partes convocadas 
á juicio verbal, en el que se admitió á las mismas 
las pruebas pertinentes, apareciendo entre estas una 
certificación del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Setados en 17 de Agosto de 1884, á virtud 
de expediente incoado con relación al aprovechamiento 
de las aguas de que se trata por Antonia Gil Taboada, 
y  en el que se declaró que, por tratarse de un aprove
chamiento de dominio privado, no era la Administra
ción la competente para conocer del negocio, debiendo 
la interesada acudir con sus pretensiones á los Tribuna
les del fuero ordinario:

Que deducida instancia documentada ante el Gober
nador de la provincia por Antonio Gil Durán y Juana 
García Gil en solicitud de que se requiriese de inhibi
ción al Juzgado, dicha Autoridad, después de pedir in
forme al Ingeniero Jefe de Montes, que lo evacuó acom
pañándolo del oportuno croquis del terreno donde na
cían y por donde discurren las aguas de que se trata, 
de acuerdo en un todo con las conclusiones del mismo, 
y  en disconformidad con el parecer de la Comisión pro
vincial, dirigió oficio inhibitorio al Juzgado, alegando: 
que según el art. 4.° de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, son de dominio público las aguas que nacen 
continua ó discontinuamente en terreno de dominio pú
blico, y  que en este caso se hallan las que utilizan los 
vecinos de Sequeiros; que según el art. 8.° de dicha 
ley, el derecho á aprovechar independientemente las 
aguas de manantiales y  arroyos se adquiere por dueños 
de terrenos inferiores, y  en su caso, de los colindantes, 
cuando las hubieren utilizado sin interrupción por es
pacio de veinte años, circunstancia que con exceso se 
daba en las utilizadas por los referidos vecinos de Se
queiros, pues la acequia que iba por el monte Dornalla 
databa de tiempo inmemorial, y  el canalizo y demás 
señales que para metodizar el riego existía, revelaban 
una antigüedad, ni negada, ni puesta en duda por los 
vecinos de Yide, ya que sin estas aguas el vecindario 
de Sequeiros no tendría otras inmediatas para beber; 
que si entre los vecinos de Yide existían contratos de 
carácter civil para el aprovechamiento de las aguas 
que allí llegan, no podían referirse á otras que á las 
que bajaban de Cedeira por la acequia, no correspon
diendo á las que pasaban por el canalizo, pues en este 
caso el vendedor carecería de derecho para ceder lo 
que legalmente no le pertenecía; y  por último, que con 
arreglo al art. 248, caso 3.°, de la referida ley, corres
ponde á la Administración resolver definitivamente las 
cuestiones que se susciten en la aplicación de la misma, 
cuando no causen estado las decisiones de sus Delega
dos, salvo los recursos á que haya lugar con arreglo á 
la ley:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que de los documentos y 
declaraciones testificales que [aparecían en los autos se 
deducía claramente que las aguas objeto de la cuestión 
entablada eran de dominio privado, no tan sólo porque 
desde larguísima fecha venían aprovechándola los par
ticulares y siendo objeto de contratos de compra y  ven
ta entre ellos, si que también por haberlo declarado así 
la Corporación municipal de Setados en sesión de 17 de 
Agosto de 1884; en que las providencias dictadas por 
la Corporación municipal en materia de aguas causan 
estado si no se reclama contra ellas ante el Gobernador 
en el plazo de quince días, según el art. 251 de la v i
gente ley de Aguas, y contra la dictada por el Ayunta
miento de Setados no se había reclamado, ó por lo me
nos, no constaba que se hubiera producido reclamación, 
habiendo causado estado dicho acuerdo, circunstancia 
por la que el presente caso se hallaba fuera del alcance 
de las disposiciones contenidas en el núm. 3.° del ar
tículo 248 de la ley; en que el Gobernador fundaba su 
competencia en que siendo de dominio privado las 
aguas, y versando el interdicto sobre perturbación en 
la posesión de las mismas, su conocimiento competía 
á los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil, con
forme á lo ordenado en el núm. 1.® del árt. 254 de la 
referida ley; en que todas las disposiciones de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, así como sus análogas 
contenidas en pl tít. 4.°, lib. 2.° del Código civil, se ha
llan subordinadas á lo que preceptúan esas mismas le
yes en los artículos 257 y 124, respectivamente, según 
los que, aquellas disposiciones no perjudican los derei 
chos adquiridos con anterioridad á su publicación, ni 
tampoco al dominio privado que tienen los propietarios 
de aguas de acequias y  de fuentes ó manantiales, en 
virtud del cual las aprovechan, venden ó permutan 
como propiedad particular, que era precisamente el 
caso en que se encontraban las de Sequeiros, como lo 
comprobaban de un modo evidente los documentos úl

timamente unidos á los autos, los cuales documentos 
no podían ni debían rechazarse por haber sido traídos 
á los autos en un trámite de competencia, puesto que 
no existía disposición alguna que autorizara su inad
misión en tales circunstancias; y finalmente, en que 
esos derechos á las aguas de Sequeiros, adquiridas por 
sus llevadores c,on anterioridad á la publicación de la 
ley que rige en la materia, eran derechos de carácter 
esencialmente civil, cuyo conocimiento correspondía á 
los Tribunales de Justicia.

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 4.° de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual son públicas ó del dominio pú
blico las aguas que nacen continua ó discontinuamen
te en terreno del mismo dominio, y las continuas ó dis
continuas de manantiales ó arroyos que corren por sus 
cauces naturales.

Yisto el art. 248 de la propia ley, que atribuye al 
Ministerio de Fomento la resolución definitiva de todas 
las cuestiones que se susciten en la aplicación de la 
presente ley, cuando no causen estado las decisiones 
de sus delegados y salvo los recursos á que haya lugar 
con arreglo á la misma.

Considerando:
1.° Que en el expediente se halla demostrado el ca

rácter de públicas de las aguas de que se trata, tanto 
por les terrenos en que nacen, como por la índole de 
los cauces por donde corren hasta llegar al punto de 
bifurcación, en que se separan para beneficiar los pre
dios de los vecinos de Vide y de Sequeiros.

2.° Que no puede entenderse causara estado, á los 
efectos de la resolución del presente conflicto, el acuer
do del Ayuntamiento de Setados, toda vez que dicho 
acuerdo debió referirse únicamente á los cauces por 
donde discurrieren las aguas á partir del punto referi
do de bifurcación y no á las partes de cauce anterior á 
dicha bifurcación, cuyo carácter de público no hay po
sibilidad de poner en duda.

3.° Que en tal supuesto es aplicable al caso de que 
se trata el art, 248 citado de la ley de Aguas, que cla
ramente determina la competencia del Ministerio de 
Fomento para dirimir definitivamente la óuestión que 
se ventila.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
De aeuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro* de la Guerra para 
que presente á, las Cortes un proyecto de ley modifican
do las plantillas del Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio & treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gueto*,

José López Domínguez.
¡

A LAS CORTES
Las reformas planteadas recientemente en la Administra

ción central del ramo de Guerra y en la división militar del 
territorio de la Península, inspiradas por el constante propó
sito del Gobierno de aminorar los gastos públicos, han deter
minado considerable reducción en los destinos correspon
dientes á Oficiales Generales, resultando ya excesivo el per
sonal que por la ley de 14 de Mayo de 1883 se creyó necesario 
para todas las atenciones del servicio en tiempo de paz.

Forzoso es, por lo tanto, señalar de nuevo el número que 
de cada clase del Estado Mayor general se considera hoy pre
ciso para las actuales necesidades, evitando así que exista un 
gran exceso de Oficiales Generales de la Sección de actividad 
en situación de cuartel.

Para este objeto es indispensable señalar nuevas planti
llas, determinando á la vez la manera de llevar á cabo la 
amortización del personal que exceda de las mismas, y para 
lo cual, el Ministro que suscribe, previamente autorizado por 
S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho

nor de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto pro 
yecto de ley.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=E1 Ministro de la Guerra, 
J o sé  L ó p e z  D om ínguez.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El número de Generales de la Sección de as
tividad del Estado Mayor general del Ejército que para todas 
las atenciones del servicio en tiempo de paz estableció la 
ley de 14 de Mayo de 1883, se reduce para lo sucesivo á 

4 Capitanes Generales.
30 Tenientes Generales.
60 Generales de División.

120 Generales de Brigada.

T o t a l . . . . .  214

Art. 2.® Mientras en la citada Sección de actividad exista 
mayor número de Oficiales Generales que el que se fija en el 
artículo anterior, se amortizará el excedente, proveyendo las 
vacantes que ocurran en la forma que determina el art. 11 
de la expresada ley de 14 de Mayo da 1883.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=E1 Ministro de la Guerra, 
José  L óp ez  D om ínguez.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley facultán
dole para la concesión del empleo inmediato á los Capi
tanes, Comandantes y  Tenientes Coroneles de las esca
las activas de Infantería y  Caballería que cuenten anti
güedad del año 1876.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

A LAS CORTES
Dictado el Real decreto de 27 de Agosto de 1892 para re

mediar la paralización de las escalas en las Armas de Infan
tería y Caballería, ascendieron en propuesta extraordinaria 
al empleo superior inmediato los Comandantes y Capitanes 
de dichas Armas que contaban la antigüedad del año 1875, y 
los primeros Tenientes que tenían la de 1876. En la exposi
ción de motivos de aquella Real resolución, se manifestaba 
que su verdadera transcendencia consistía en iniciar un sis
tema por el que se había de lograr la total desaparición de 
esos grandes núcleos de antigüedad de más de diez y seis 
años, que impiden un concertado y uniforme moviento en los 
ascensos.

Desgraciadamente la situación de aquellas escalas es aun 
más angustiosa hoy que lo era entonces, por haber llegado á 
una antigüedad mayor que laque le obligó á adoptar dicha 
medida, pues alcanza ya la de diez y ocho años, cifra exorbi
tante y dentro de la cual se hace casi imposible mantener 
la interior satisfacción, tan recomendada en nuestras Orde
nanzas militares, y ni aun cabe suponer la necesaria confor
midad en los Oficiales que han de verse condenados, poco 
menos que perpetuamente, á permanecer en el mismo em
pleo.

Situación semejante no puede dejar de preocupar al Mi
nistro de la Guerra, que juzga como una de sus principales 
obligaciones procurar mejorarla por cuantos medios estén á 
su alcance, aunque sin olvidar, por otra parte, el estado aflic
tivo de la Hacienda y la ineludible necesidad de no imponer
le nuevos y mayores sacrificios.

No es tampoco tarea fácil la de introducir economías en 
los servicios del ramo de Guerra, ya reducidos á un límite 
extraordinario; pero como ante todo es indispensable, si ha 
de subsistir el Ejército en regulares condiciones, que el Cuer
po de Oficiales viva con aJguua esperanza en lo porvenir, y 
considerando que lo que se juzgó inevitable y justo á los diez 
y seis y diez y siete años de antigüedad no puede razonable
mente negarse á los diez y ocho, se hace preciso proponer 
otras atenciones, no tan apremiantes y decisivas, y buscar 
recursos dentro de la cifra total del presupuesto, para llevar 
á cabo una promoción extraordinaria que la justicia y la con
veniencia aconsejan.

No parece, por último, equitativo tratar de disminuir las 
excesivas antigüedades de las escalas activas, y no propor
cionar algún alivio á la situación de los Jefes y Oficiales de 
la eBcala de reserva, cuyo estado se aproxima al de una com
pleta paralización. Esto podría lograrse sin gravamen para 
el Tesoro, restableciendo la facultad de modificar la propor
ción en sus ascensos, según lo disponía el Real decreto orgá
nico de la creación de dicha escala de 13 de Diciembre de 1883, 
aunque sin exceder de un límite prudente, que pudiera ser la 
mitad de las vacantes, quedando la otra mitad para la amor
tización.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=E1 Ministro de la Guerr*/ 
J o s é  L ó p e z  D om ínguez,
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PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se faculta al Ministro de la Guerra para 1 

concesión del empleo inmediato á los Capitones, Comandar 
tes y  Tenientes Coroneles de laB escalas activas de lrfanteri 
y Caballería que, habiendo sido clasificados de aptos para c 
¿ascenso, cuenten antigüedad del año 1876.

Art. 2.® Para extinguir el excedente que ha de resulta 
f>or la aplica ciósi de lo dispuesto en el artículo anterior, s 
amortizarán todas las vacantes que en lo sucesivo ocurran e] 
los empleos de Coronel, Teniente Coronel y Comandante, n  
formulándose en dichas clases mientras haya sobrante otra 
propuestas que las correspondientes á los que va jan  eum 
pliendo diez y ocho años de antigüedad.

A rt. 3.® Después de amortizado el excedente de Capita 
Bes, se concederá el ascenso á tantos primeros Teniente 
coma sean necesarios para completar las plantillas reglamen 
tarias de Capitanes.

Art. 4.° Mientras las propuestas de ascensos se verifique] 
Con arreglo á lo establecido en el art. 2.®, la mitad de las va 
cantes que ocurran en destinos de plantillas, se adjudicará] 
á los excedentes por orden de antigüedad en la excedencia 
sin distinción de que procedan de la Península ó de Ultra 
mar, y la otra mitad será de libre elección.

Art. 5.® Si extinguido el excedente que actualmente exis 
te en la clase de Capitanes, volviera á resultar sobrante po 
regreso de Ultramar ó por cualquiera otra circunstancia, s< 
amortizará en la forma reglamentaria hoy vigente, puesto 
que en dicha clase la propuesta extraordinaria de que se tra 
ta ha de ocasionar disminución en lugar del aumento qu<
Íjroducirá en las escalas de Comandantes, Tenientes Corone- 
as y Coroneles.

Art. 6.° Los ascendidos que no tengan colocación de plan 
tilla, serán destinados en concepto de agregados para auxi
liar los trabajos de las zonas y regimientos de reserva coi 
los cuatro quintos del sueldo de su empleo.

Art. 7,° Los que se hallen de reemplazo ó en la situaciór 
de supernumerario sin sueldo, continuarán al ascender en la 
misma situación hasta que soliciten y obtengan la vuelta a. 
servicio activo.

Art. 8.° Los que encontrándose de reemplazo forzosc 
estén clasificados de aptos para el ascenso, serán ascendidos 
y destinados como agregados á las zonas y regimientos de re
serva si no obtuvieran colocación en destinos de plantilla.

Art. 9.° Los que no hubiesen sido clasificados de aptos 
para el ascenso, no podrán obtenerlo, y cuando^ en virtud de 
dicha clasificación se les conceda no se les señalará mayoi 
antigüedad ni efectividad que la del día en que se les declare 
aptos para ascender.

Art. 10 De lo dispuesto en el artículo anterior quedan ex
ceptuados los suspensos de clasificación por enfermo y loe 
que se hallen en la situación de supernumerarios sin sueldo, 
siempre que estos últimos soliciten, antes de dos meses en la 
Península y cuatro en Ultramar, la vuelta al servicio activo, 
y en este caso se les consideraría con derecho á conservar su 
puesto en las escalas.

Art. 11. Para los efectos de la clasificación se considerará 
como tiemoo de ejercicio el empleado en los viajes de ida y 
regreso a Ultramar y el reglamentario de expectación de em 
foarque, sin que en ningún caso ni circunstancia se haga ex
tensiva esa concesión á la prórroga de embarque, cualquiera 
que sea la causa que las motive.

Art. 12. Los que p r virtud de lo preceptuado en el Rea! 
decreto de 27 de Agosto de 1892 figuran en las escalas cor 
empleo euperiorral que ejercen en Ultramar y les correspondí 
un nuevo ascenso por la antigüedad en el empleo que no sí 
les ha confirmado aún, no podrán obtenerlo ínterin no hayan 
ejercido el inferior durante dos años; pero cuando asciendan 
ocuparán en la escala el pueBto cue, de haber obtenido am
bos ascensos oportunamente, les hubiera correspondido.

Art 13. Los Jefes y Oficiales con antigüedad del año 
de 1876 que se hallen sirviendo en Ultramar no serán promo
vidos al empleo superior inmediato hasta que regresen á la 
Península, pero para todos los efectos se los considerará, 
como A los demás, con la efectividad del día en que realmen 
te entrarían en posesión de tos nuevos empleos sin la par
ticularidad de su situación.

Art. 14. Ezeeptúanse de 1c prevenido en el anterior ar
tículo los Jefes y Oficiales á quienes reglamentariamente co
rrespondería el ascenso aunque no se ¡hubiera hecho la pro 
puesta extraordinaria, los cuales serán puestos en posesión 
de sus nuevos empleos en los meses sucesivos, conservando 
¡el derecho adquirido con arreglo á la legislación vigente, se
gún el cas© enque^e hallen.

Art. 15. Para compensa úm algún modo la paralización 
de la escala de reserva, eo*servando á les Jefes y Oficiales 
dala  misma .el dereoto al ascenso en las erudiciones que es

tablecía el decreto orgánico de su creación, se concede al Mi
nistro de la Guerra la facultad señalada en el art. 12 de aque
lla Real disposición para determinar la proporción conve
niente entre jo s  ascensos y la amortización, p*ro s i n  que nun
ca deje de amortizarse, cuando menos, la mitad de las vacan
tes que ocurran.

Art. 16. Desde la publicación de esta ley, los Capitanes y 
primeros Tenientes, así como sus asimilados de las escalas 
activas, dejarán de tener derecho, al cumplir seis años de 
efectividad en su empleo, á la gratificación otorgada en la 
ley de 15 de Julio de 1891, conservando sólo el derecho 4 la 
gratificación por doce años. Lo anteriormente dispuesto no 
causará efecto retroactivo.

Art. 17. Los aumentos de gastos que el cumplimiento de 
esta ley produzca, serán compensados precisamente^ con re
ducciones y economías introducidas en otras obligaciones del 
presupuesto, cuya cifra total no sufrirá alteración alguna.

• Madrid 31 de Mayo de 1894.=El Ministro de la Guerra, 
J o sé  L ó pez  D o m ín g u e z .

R E A L  DECRETO
En cumplimiento de' lo dispuesto en el art. 88. de la 

Constitución de la Monarquía y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
para que presente á las Cortes el proyecto de ley fijan
do las fuerzas del Ejército en la Península y Ultramar 
para el año económico de 1894 á 1895.

Dado en Palacio á treinta y uno de May© de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
fEl Ministro de la Guerra,

J o s é  ILópox

A LAS CORTES

Al formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes dél 
Ejército activo para el año económico de 1894 á 1895, con ob
jeto de cumplimentar el precepto contenido en el art. 88 
de la Constitución de la Monarquía, ss han tenido en euenta 
las cifras de fuerza que se consignan ea los proyectos da pre - 
supuesto de la Península y Ultramar, dentro de las cuales 
quedan atendidas las necesidades originadás por los recien
tes acontecimientos, que obligan á reforzar las guarnicióne8 
de Africa, y se incluye igual autorización que la concedida 
en el año económico actual para poner en pie de maniobras 
las fuerzas del Ejército durante el período de asambleas ó 
cuando el interés público lo requiera.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
eon el Consejo de Ministros y autorizado previamente por 
S. Me, tiene la hot ra de someter á la deliberación de iaó Cor
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=E1 Ministro de la Guerra, 
Jo sé  L ópez D o m ín g u e z .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente en  la Pe

nínsula para el año económico de 1894 á 1895, se fija en 82.000 
hombres de tropa.

Art. 2.° Las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas serán, res
pectivamente, de 13.842, 3.091 y 13.291 hombres de tropa.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de ia Guerra para poner 
en pie de maniobra las fuerzas del Ejército durante el perío
do del año en que se verifiquen las asambleas de instrucción, 
ó en caso también de que el interés público lo requiera, in- 
virtiendo al efecto los créditos fijados en los presupuestos con 
destino á maniobras, y compensando los mayores gastos que 
con este motivo se ocasionen con la concesión de licencias 
temporales durante el año económico, en la forma que se es
time más conveniente dentro de las necesidades del servicio.

Madrid 31 de Mayo de 1894.= Jo s é  L ó p e z  D o m ín g u e z .

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: Reconocida la necesidad de aumentar en 
200 hombres la fuerza de Infantería de la Comandancia 
de la Guardia civil de Puerto Rico, se dictó al efecto la 
Real orden de 24 de Diciembre de 1890, creándose en 
consecuencia nuevos puestos, y extendiéndose por ma
nera considerable la demarcación señalada á cada una 
de las tres compañías de que consta en la actualidad.

Esta circunstancia, unida á las dificultades que ofre
ce lo extremadamente quebrado de todo el terreno de 
la isla y la imposibilidad de utilizar a;gunas comunica
ciones durante las épocas de las lluvias, impiden que 

v la vigilancia de los Capitanes sea tan activa como lo 
exige la excepcional importancia del servicio confiado 
á dicho Instituto, y el que sus visitas, en cuanto á lo& 
puntos extremos se refiere, queden reducidas por re
gla general á las puramente reglamentarias*

Para remediar este mal que la experiencia viene de
mostrando y conseguir el que los referidos Capitanes 
puedan verificar en todas las líneas y puestos de su 
mando, tanto esas visitas inesperadas, siempre de salu
dable efecto, como las oportunas é indispensables pre
sentaciones en aquellos casos en que el bien del servi
cio y la disciplina así lo exijan, parece conveniente 
que, como há propuesto el Capitán general de Puerto 
Rico, se organice en cuatro compañías la Infantería dé
la Guardia civil de aquel distrito, y si bien esta orga
nización habrá de producir el aumento de gasto corres
pondiente al sueldo de un Capitán, quedará compensa
do con la ventaja indiscutible que habrá de reportaren 
bien del servicio y de la seguridad del territorio.

Convencido el Ministro que suscribe, después de oír 
la opinión de la Junta Consultiva de Guerra, en un 
todo favorable á la modificación propuesta, de que con 
ella se obtiene el beneficio indicado, es por lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proj ecto 
de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
«ios® L ó p ez  Pomaiaguez*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon

so XIII, y como R e t n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Comandancia de la Guardia civil 
del distrito de Puerto Rico se compondrá en lo sucesivo 
de cuatro compañías de Infantería.

Art. 2.° La organización de dichas compañías y la 
de los escuadrones de Caballería de la referida Coman
dancia, será la que se detalla en el adjunto estado.

Art. 3.® El Ministro de lá Guerra dictará las instruc
ciones necesarias para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro*

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

J o s é  &*óg?®2s XtaniittgaeaE.

Cuadro orgánico de ¡a O m a n d a n c ia .d e  U Guardia civil de Puerto Rico,  aprobado por Real decreto de esta fecha.
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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina* de acuerdo con  
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como R e i n a  Regente del Reino; 

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para pre
sentar á las Cortes el proyecto de ley fijando las fuerzas 
navales para el año económico de 1894 á 1895.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA. CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

M a m a © !  JPg&fSígtHÍBí*

PROYECTO DE LEY

FIJAN D O  LAS FUERZAS NAVALES E L  AÑO ECONÓMICO DE 1894-95

Artículo 1,° Las fuerzas navales que para las atencxonet 
generales dal servicio, policía y vigilancia de las aguas juris
dícci nales de la Península é islas adyacentes, estaciones na 
vales de la América del Sur y provincias de Ultramar deber 
figurar durante el año económico de 1894 á 1895, son las si
guientes:

Península é islas adyacentes.

Escuadra de instrucción.

Buque protegido de 9.000 toneladas, cuatro meses armadc 
y ocho á situación de movilización (1).

Un crucero d# primera clase armado por cuatro meses y 
ocho en situación da movilización.

Un id. id. armado por cuatro meses y ocho en situación de 
movilización.

Uo id. id, ocho meses armado y cuatro en situación de 
movilización.

Uo íd. id. ocho meses id. y cuatro en id. id*
Un íd. de tercera clase armado por doce meses.
Un íd. de tercera íd. armado por doce meses.

Buques para Comisiones en la Península, Canarias 
y Río de Oro.

Crucero de tercera armado por doce meses.
Un transporte armado por doce meses.
Un cañonero torpedero armado por cuatro meses y ocho 

«n primera situación.
Un íd. íd. seis meses armado y seis en primera situación.

Comisiones Hidrográficas y Escuelas.
Un vapor armado por doce meses.
Una fragata Escuela naval armada por doce meses.
Una corbeta Escuela de aprendices marineros armada por 

doce meses.
Una id. íd. de guardias marinas seis meses armada* 

Depósitos flotantes de marinería.

Una fragata armada para doce meses.
Ua& íd. armada por doce íd.
Uua íd. armada por doce íd.

Torpederos.

Dos torpederos doce meses en reserva.
Uno íd. dos meses armado y diez en situación especial 

económica.
Uno Id. armado por doce meses.
Uno íd. doce meses en reserva.
Once torpederos armados por dos meses y diez en re

serva.
Una lancha armada por doce meses.

Situaciones especiales.

Un crucero de primera,, dos meses en tercera para pruebas 
y diez en primera.

Un íd. íd. seis meses en primera situación.
Un íd. íd. dos meses en tercera para pruebas y ocho en 

primera.
.Un íd. íd. cuátr-o meses en primera.
Un monitor doce meses en, cuarta situación económica.
Un canon ero ocho meses en primera íd.
Un íd. gris meses en primera íd.
Un crucero seis ■ meses en primera íd.
Un .torpedero seis meses en .pri mera, íd.
Una fragata doce meses en quinta íd.
Una íd. doce íd. en quinta íd.
Un crucero de tercera doce íd. en quinta id.

^Resguardo marítimo.

Departamento de Cádiz.

U n cañonero arme do qpOfr'geia meses.
Un crucero armado por doce-meses.
Seis torpederos armados por doce meses.
Doce escampavías armadasipor doce meses.

Departamento de Cartagena.
Seis .cañoneros.armados por doce meses.
Veintidós-escampavías, armadas por doce meses.

Departamento de Ferrol.
Un cañonero armado por seis meses.
Cinco cañoneros armados por doce meses.
Cuatro escampavías am adas por doce meses. |

A rt 2.® -.Para la tripulación dé los buques comprendidos j 
en el artículo anterior y cubrir el servicio de Arsenales y De- 
partamentos-marítimos de la-'Península, se fijan 4.909 mari
neros y 3.400 soldados.

(I)- La situación de movilización, á que se alude, es la que 
prescribe el Real secreto de 16 de E n e r o  de 1891, con SUS car- 

■ gos, armamento, carbón y viveras 4 bordo.

Estación naval del Sur de América.

Art. 3.° Las fuerzas navales para el año económico cit&do 
serán ¿as siguientes:

Un cazatorpedero armado por doce meses.
Art. 4.° Parat la tripulación del buque comprendido en el 

artículo anterior y atenciones de la Estación naval se fijan 60 
marineros.

Isla de Cuba.

Art. 5.° Las fuerzas navales para el año económico citado 
serán las siguientes:

Dos cruceros de tercera armados por todo el año.
Dos Id. íd. armados por todo el año.
Un cañonero de primera armado por todo el año.
Dos cañoneros torpederos armados por todo el año.
Cuatro cañoneros de segunda armados por todo el año.
Un cañonero armado por todo el año.
Una lancha armada por todo el año.
Una corbeta, escuela de Guardias marinas, armada por 

dos meses.
Art. 6.° Para Ja?? tripulaciones de los buques comprendi

dos en el artículo anterior se fijan 897 marineros y 214 sol
dados.

Puerto Rico.

Art. 7.° L$g fuerzas navales de la isla de Puerto Rico para 
el ano económico citado sarán las siguientes:

Un cañonero de primera armado por todo el año.
Un íd. de segunda armado por todo el año.

Art, 8.° Para Ja tripulación de los buques comprendidos 
en el artículo anterior se fijan 123 marineóos.

Islas Filipinas.

Art. 9.° Las fuerzas navales para el servicio, policía y vi
gilancia de las aguas-jurisdiccionales de las islas Filipinas 
durante el citado año económico serán las siguientes.

Dos cruceros dé primera clase armados por todo el año.
Cuatro íd. de tercera.armados por todo el año.
Tres cañoneros de primera armados por todo el año.
Dos transportes armados por todo el año.
Un buque escuela armado por cuatro meses.
Trece cañoneros armados por todo el año.

Fuerzas sutiles.

Cuatro lanchas de vapor armadas por todo el año.
Un pontón armado por todo el año.
Otro íd. en O&rolmas en proyecto,

Comisión hidrográfica.
Un buque de tercera armado por todo el año.

Art. 10. Para la. tripulación de los buques comprendidos 
en el artículo anterior y cubrir ei servicio del Arsenal de Ca- 
vite se fijan 2.174 marineros y 398 soldados.

Fernando Poo.

Art. 11„_ Las fuerzas navales para el golfo de Guinea du
rante el ano económico citado serán las siguientes:

Dos cañoneros armados por todo el año.
U oñ hucha  cañonera armada por todo el año, en proyecto.
Un pontón depósito armado por todo el año.

Art. 12. Para las tripulaciones de los buques comprendi
dos en el artículo anterior y atenciones de la Estación naval, 
se fijan 144 marineros y 22 L rumanas.

Madrid 31 de Mayo de 1894.—Manuel Pasquín.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R ey D. Alfon
so X III, y  como R ein a Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para pre
sentar á las Cortes el proyecto de ley de movilización 
de las escalas de Teniente de navio y  asimilados en la 
Arm ada, mediante el ascenso de aquéllos de dicha cla
se que cuenten veinticinco años de servicio, veinte de 
Oficial y diez en su empleo.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

h a b ía  e iisT iiA
El Ministro ele Marina,

SlSSLi* 3&©I i IB.

A LAS CORTES

Si hace años viene siendo de reconocida notoriedad la 
conveiúencia de movilizar las encalas de algunas clases de la 
Armada que por efecto de la paralización en que yacen han 
colocado á su personal en condiciones de lamentable perpe
tuidad en sus empleos, esta conveniencia empieza á revestir 
carácter de necesidad desde el momento en que toáoslos 
Cuerpos de la Armada han sufrido ya, ó se preparan á sufrir 
muy en breve, importantes reducciones en sus plantillas que 
por la amortización producida alejaron y dificultaron consi
derablemente k s  ascensos, mientes subsista el numeroso 
personal excedente resultante de las reformas.

Aceptada la necesidad de poner, siquiera sea incompleta
mente, remedio al mal que se deplora, cuyo alcance afecta 
dolorosamente al desaliento que cunde entre los paralizados, 
y-emendóse forzosamente el Ministro que suscribe á los es
treches límites que permite la aflictiva situación económica 
que el país atraviesa, ha-procurado circunscribir los benefi
cios á .que se aspira sólo á la clase de Teniente de navio y 
asimilados, por ser, sin disputa, la más ostensiblemente per
judicada, aunque no la única merecedora de eficaz amparo.

Basta á confirmarlo la apreciación de las condiciones en 
que aeíuaimeute se encuentran, puesta de manifiesto en les 
siguientes datos:

Tenientes de navio.

Cuarenta y cuatro años de edad..................\
Veintiocho ídem de servicios.......................(Los primeros de la
Doce y medio ídem de clase................... ... .  í promoción.
Veintiuno y medio ídem de Oficial............./
Cuarenta y uno y medio años de edad... .  1
Veintiséis y medio ídem de servicios........ ( Los últimos de la
Diez y medio ídem de clase........................... ( promoción.
Veinte y medio ídem dt¿ Oficial................... ;

Promedio.
Cuarenta y tres años de edad.
Veintisiete-ídem de servicios.
Once ídem de clase.
Veintiuno ídem de Oficial.

Contadores de nzvío.
Cincuenta años de edad.................................J
Treinta y uno ídem de servicios    I Los primeros déla
Trece y medio ídem de ckse  ...........( promoción.
Veinticuatro y medio ídem de Oficial 3
Cuarenta y cuatro y medio años de edad. J
Veintinueve ídem de servicios.................... \ Los últimos de la
Unce y medio ídem de clase.  .......... ( promoción.
Veintiuno y medio ídem de Oficial.. . . . . .  1

Promedio.
Cuarenta y siete años de edad.
Treinta ídem.de servicios.
Docñ y medio ídem de clase.
Veintitrés ídem de Oficial.

Considerando indudable que las circunstancias llamadas 
«n .primer término á hacer apreciar el astado de adelanto en 
la carrera, las determinan la edad, el tiempo de servido y la 
antigüedad en el empleo, y más particularmente los años de 
Oficial, pues este extremo, compensando el desequilibrio, si 
lo hubo en las escalas, aquilata por igual la situación en que 
el interesado m  encuentra respecto al término natural de sus 
legítimas aspiraciones, cree el Ministro de su deber, si hade , 
atender á no destruirlas por completo, someter *ri estudio y 
aprobación de los Cuerpos Colegisladores el unido proyecto 
de ley.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 9 4 . = M a n u e l  P a s q u ín .

PROYECTO DE LEY
DE MOVILIZACIÓN DE LAS ESCALAS DE T EN IEN T E DE NAVÍO Y

ASIMILADOS EN  LA ARMADA, MEDIANTE E L  ASCENSO DE AQUE
LLOS DE DICHA CLASE QUE CUENTEN VEINTICINCO AÑOS DE 

^ SERVICIO , V EIN TE DE O FICIAL Y  DIEZ EN  SU EM PLEO

Artículo 1.° Serán promovidos por extraordinario y por 
esta sola vez al empleo inmediato, los Tenientes de b &v ío  y  
sus asimilados en las escalas activas de los distintos Cuer
pos de la Armad»,, que ocupando en las su vas respectivas nú
meros correlativos, á partir del uno, cuenten veinticinco años 
de servicio, día poc día, veinte de Oficial y diez de efectividad 
en su actual empleo.

Art. 2.° Las vacantes que produzca esta promoción extra
ordinaria, se aplicarán m  su totalidad á la amortización do 
las clases inferiores en que hubiese excedentes.

Art. 3.® El aumento de gastos que transitoriamente pue
da ocasionar el mayor número de Tenientes de navio ó asi-*- 
milados, se compensará utilizando la parte que fuera necesa
ria de las bajas siguientes:

(a) La quinta parte del nuevo sueldo de los ascendidos 
por esta ley que habrán de quedar en situación de exceden- 
des mientras no cubran número reglamentario.

(b) Las gratificaciones de antigüedad que se amorticen 
al ascender estos Tenientes de navio ó asimilados.

(c) La diferencia entre el sueldo natural de Teniente de 
navio ó asimilado, y los superiores que por empleos persona
les ó por virtud del arL 3.°, transitorio de la lay adicional á 
la constitutiva del Ejército, hecha extensiva á la Armada, es
tuviesen disfrutando y dejen de disfrutar los ascendidos.’

fl) Los sueldos de los empleos de todas ciases ya amor
tizados ó que en adelante se amorticen por virtud dé esta ley 
ó de las demás disposiciones que estuvieren eo vigor.

Madrid 31 de Majo de 1594 .= Manuel P a s q u í n '.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so X III, y  como R e i n a  Regente del Reino, 
Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 

contrate, por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en la excepción 5 .a 
del artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 con la casa Lew i y  Kocherthaler, como represen
tantes de los Sres. Ludving Loewe y Compañía, 713 fu
siles, sistema Maüsser español, modelo de 1893, de 7 mi
límetros, 71.300 cartuchos de guerra, 3.505 de ejerci
cios, dos fusiles del mismo sistema y calibre, dos fusi
les del calibre 7 ‘65 milímetros, del modelo que fué ad
quirido por la Marina; dos fusiles de 7 milímetros para  
determinación de presiones con 1.000 caequillos ceba
dos, dos fusiles de 7 ‘65 milímetros para determinación  
de presiones, con 1.000 caequillos cebados; cuatro apa
ratos Ckrusher para los fusiles de 7 milímetros, cuatro  
aparatos del mismo sistema para los fusiles de 7 ‘65 mi
límetros, y  400 cilindros con sus tablas de presiones, y  
con la Sociedad Santa Bárbara 71.300 cartuchos de 
guerra del mismo sistema y calibre de 7 milímetros 
para los cruceros Alfonso X l l l , Lepanto  y  M arqués de 
la Ensenada. 

Dado en Palacio á  treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

 ......... MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
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A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

d  Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 

contrate por gestión directa, sin las formalidades de su
basta, como caso comprendido en la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con la casa Lewi y Kocberthaler, coma representante 
de los Sres. Ludwing Loewe y Compañía, 1.000 fusiles 
sistema Maüsser español, modelo 1893, de 7 milímetros; 
100.000 cartuchos de guerra, y 5.000 para ejercicios, y  
«on la sociedad de Santa Bárbara 300.000 cartuchos de 
guerra del mismo sistema y calibre, con destino al 
Apostadero de Filipinas.

Dado en Palacio ;á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
r El Ministro de Marina,
Manuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; :

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R rina  Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva 
al Ingeniero Inspector de primera clase de la Armada, 
D. Julián Juanes y Terrero, como comprendido en el 
punto tercero del art. 22 de la ley vigente de ¡Ascensos 
y  retiros.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,

Manuel Pasquín*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
 ̂ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar segundo Jefe, Interventor ée la 

Caja central de la Contaduría de la Deuda pública, con 
Ja categoría de Jefe de Administración de tercera dase, 
en Ja vacante producida por fallecimiento de D. Eligió 
de Palo Mino y Cárcamo, que la servia, á D. Andrés 
Caamaño y Pérez, que es Subdirector segundo ée  la 
Deuda pública con igual categoría y  clase.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro»

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r ,

gTEn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector segundo de la Denu
da pública, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 65 de la ley de Presupuestos vigente, á Don 
Victoriano López Fabra, que es Inspector general de 
Hacienda con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de m il 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA, ,
El Ministro de Hacienda,

A r n é s  S a l v a d o r .

En nombre de Mí Augusto Hij o el R e t D* AMon? 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Inspector general 
Re Hacienda pública, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Nicolás García Sánchez, 
que es Tesorero de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A d ió s  S a l v a d o r ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alíon- 
Bo XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Tesorero de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, en armonía con lo precep
tuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos vigente, &

D. Antonio del Castillo Olivares y  Falcón, que es Teso
rero electo, Jefe de la oficina de Recaudación y Caja en 
la provincia de Málaga, con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase, y que ha desempeñado 
destino de categoría superior.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Amé» Si lbador,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R AL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á nueva elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Guadix, provincia de Granada, va
cante por fallecimiento del Diputado D. Ramón Rodrí
guez Correa:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 del presente mes de Junio se proce

derá á nueva eleccción de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Guadix, provincia de Granada.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

A lberto  Aguilera y Telaoeo.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1892 estableció los requisitos que debían acreditar 
los Directores y Profesores de los Colegios incorporados 
á los Institutos de segunda enseñanza, reformándose 
después el art. 3.° del mismo,, relativo á las condiciones 
exigidas k  los Directores por el de 10 de Septiembre 
de 1893, dictado, como el anterior, de conformidad con 
el informe del Consejo de Instrucción publica.

Reclamaciones posteriores formuladas por los que 
hallándose fuera de las condiciones requeridas en los 
citados decretos entienden lastimados los derechos que 
les otorgó la legislación anterior á dichas refurmas, han 
sido objeto de nueva consulta al Consejo del ramo, y  
de conformidad con el dictamen formulado por el mis
mo, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á  la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de
crete.

Madrid 31 de Mayo de 1894-.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Alejandro Groizard.

REAL DECRETO
De conformidad con lo prepuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo da Instrucción pú 
blica;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  IX Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único.. Se suspende durante el pr®sente cur

so de 1893 94 la aplicación de las disposiciones conte
nidas en los Reales decretos de 24 de Noviembre de 1892 
y 10 de Septiembre de 1893 sobre la  Dirección y Profe
sorado de los Colegios de segunda enseñ&aza incorpo
rados k  los Institutos.

Dado en Palacio A treinta y  uno de- Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro áe Fomento»

Alejandra Groii»fá,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Díficultades de nacidas de un conjunto de 
circunstancias que sería prolijo enumerar, han impedi
do hasta ahora que las. Escuelas públicas de primera 
enseñanza de Madrid marchen siguiendo su normal des
envolvimiento, ofrezcan los provechosos resultados que 
exigen» asi la importancia de este servicio como Jos 
constantes sacrificios hechos para su sostenimiento por 
la Corporación municipal y los buenos deseos que» sin 
duda alguna» han animado siempre á cuantos en su 

l gestión han intervenido.

En estos últimos tiempos son mayores las quejas 
producidas» de las cuales en diversas ocasiones se han 
hecho eco los Cuerpos Colegís!adores y han sido confir
madas por la primera Autoridad municipal» que oficial
mente ha dado cuenta á este Ministerio de obstáculos y 
contrariedades cuya desaparición considera indispen
sable y urgente.

Del estudio de todos los antecedentes resulÍB pulpa* 
ble la necesidad de poner término al estado de interini
dad en que se halla la Junta actual» haciendo que de 
una vez entren en la legalidad general las Escuelas de 
esta Corte, para las que, como la experiencia ha venido 
demostrando, han resultado harte funestas las excep
ciones y privilegios establecidos contra la voluntad ex
presa del legislador.

El Real decreto de 7 de Octubre de 1887, inspirad®» 
en un alto sentido de laudable y bien estudiadas refor
mas, así como de justo respeto á la ley, ha suscitado 
en su ejecución incidentes que, no habiendo sido re
sueltos en tiempo oportuno, obligan por el momento á 
prescindir de algunas de sus disposiciones, no porque 
el Ministro que suscribe crea que deban ser relegadas 
al olvido, sino porque hoy precisa no prolongar ni un 
momento la actual interinidad, y puedan cumplirse en 
lo más fundamental los preceptos del citado Real de
creto.

La elección popular para llevar á la Junta de prime
ra enseñanza la representación social, de que en la prác
tica de la función educadora no puede prescindirse, es 
principio aceptado en los países que consideran la cul
tura nacional como uno de sus más sagrados deberes; 
pero ante la urgencia de las medidas que para Madrid 
son necesarias, hay que huir de las dilaciones que una 
nueva elección de Vocales de la Junta por el expresado 
medio produciría inevitablemente.

Entiende, por lo tanto, el Ministro que suscribe, que 
es preciso dejar en suspenso esta reforma, que más ade
lante podrá realizarse en términos de mayor extensión 
y generalidad, procediendo en forma breve á la orga
nización de la nueva Junta y confiriendo la Presidencia 
de ésta al Alcalde primero, que es, en el orden local, la 
representación más alta de la Corporación municipal^ 
gestora de los intereses morales y materiales de la  po- 
blación de Madrid.

De este modo, y manteniendo en su esencia los prin
cipios establecidos en 1887, podrá en breves días cons
tituirse de un modo definitivo la indicada Junta, con 
facultades bastantes para dar principio á una era de 
mayor ventura en la marcha ordinaria» de la prim era 
enseñanza de esta capital.

Fundado en estas consideracionesv el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á fe» aprobación d@ 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1894.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M., 
A leja n d ro  G rolza^á.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para dar cumplimiento á lo que dispone 

el art. 291 de la ley de Instrucción pública» se esta
blece en Madrid una Junta municipal central de prime- 
aa enseñanza, auxiliada por diez de .distrito»

Art. 2.° La Junta central se compondrá de un Pre
sidente, que lo será el Alcalde primero, y de diez Voca
les, que lo serán:

El Director ó un Profesor de la Escuela Normal 
Central de Maestros.

La Directora ó un Profesor ó una Profesora de la de 
Maestras.

Dos vecinos de Madrid, mayores de edad, que tengan 
hijos en las Escuelas públicas municipales ó se hayan 
distinguido notoriamente por actos meritorios en favor 
de la enseñanza, nombrados por el Ministro de Fo
mento.

Dos Sacerdotes, designados por el Diocesano.
Dos Concejales, elegidos por el Ayuntamiento.
El Inspector provincial de primera, enseñanza y uno 

de los municipales, designado por la Inspección ge
neral.

Esta Junta será renovada por mitad cada tres años* 
sin otra excepción que el Inspector provincial.

Art. 3.° Constituirán las Juntas de distrito el Presi
dente, que lo será un Concejal designado por el Alcal
de primero, y cuatro Vocales, de los que dos serán nom
brados por la Dirección general de Instrucción pública 
y los otros dos nombrados por la Junta central. En estol
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Vocales han de concurrir las mismas circunstancias 1 
que en los que son de la cen/cral, como vecinos de Ma
drid. En la misma forma r¿e elegirán cuatro suplentes.

Estas Juntas serán renovadas por mitad cada tres 
años,

Art. 4.° La Junta central dependerá directamente 
del Ministerio» de Fomento, quedando subsistentes todas 
las facultades que corresponden al Rectorado en lo re“ 
lfctivo 4 nombramientos, ceses y separaciones de Maes
tros y  Auxiliares, así como en la declaración y provi
sión de vacantes,

Las J u n te  de distrito dependerán de la Central.
No podrán formar parte de la Junta Central y de las 

distrito, los Maestros y Auxiliares de lás Escuelas pú
blicas y los Directores y Profesores de la enseñanza 
privada.

El nombramiento de Secretario de la Junta Central 
se hará en virtud de concurso, que abrirá el Ministerio 
t e  Fomento, y deberá recaer en quien posea título de 
Maestro Normal.

Art. 5.Q Las atribuciones y deberes de la Junta Cen
tral, serán, además de las que corresponden respecto á 
la primera enseñanza á las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, las siguientes:

'1.a Examinar y aprobar los presupuestos del perso
na1 y material de la primera enseñanza, que remitirán 
A su tiempo á las Juntas de distrito, y serán después 
sometidos á la aprobación del Ayuntamiento.

2.a Examinar y aprobar las cuentas de todos los fon
dos invertidos en aquellas obligacioues.

3.a Recibir y  custodiar las cantidades destinadas al 
sostenimiento de la primera enseñanza, ordenar el pago 
de las obligaciones de personal y entregar á las Juntas 
de distrito la parte correspondiente al material.

4 .a Secundar la acción de las Juntas de distrito res
pecto á creación de Escuelas, y autorizar su instalación 
en locales que reúnan las condiciones pedagógicas é 
higiénicas de que no se puede prescindir sin daño para 
la enseñanza y para los alumnos.

5.a Adoptar los medios conducentes para la celebra
ción de conferencias públicas, discusiones y certáme
nes encaminados á  elevar la cultura del Magisterio.

6.a Crear y sostener una biblioteca, de cuyos libros 
puedan hacer uso á domicilio, gratuitamente, los Maes
tros y Auxiliares de las Escuelas públicas de Madrid.

7.a Promover el trabajo manual en las Escuelas, en 
concepto de complemento de la educación del niño, y  
celebrar anualmente una exposición de los qué ejecu
ten los alumnos y álumnas ae las referidas Escueias.

8.a Nombrar interinamente, á prepuesta de la Junta 
de distrito, Maestros y Maestras de las Escuelas en caso 
de vacante,

9.a Reunir los datos que han de servir para la esta
dística del ramo.

10. Redactar y publicar anualmente una Memoria 
del estado y vicisitudes de la primera enseñanza públi
ca en Madrid.

Art. 6.° Las Juntas de distrito tendrán las atribucio
nes y deberes que corresponden á las locales de prime
ra enseñanza, y con especialidad las siguientes:

1.a Formar el presupuesto de las Escuelas de su 
respectivo distrito y elevarlo á la Junta Central.

2.a Impulsar la creación de Escuelas, ínterin las 
que existan no sean suficientes para las necesidades del 
distrito.

3.a Promover la concurrencia de alumnos á las Es
cuelas y procurar su asistencia constante á las mismas.

4.a Visitar con frecuencia las Escuelas para enterar
se de los resultados de la enseñanza, dél celo y laborio
sidad de los Maestros, del aseo, limpieza y conserva
ción de los locales y de la asistencia de los alumnos.

5.a Proponer las recompensas á que se hagan acree
dores los Maestros.

6.a Practicar las gestiones necesarias para adquirir 
en propiedad ó en arrendamiento los locales que han 
de ocupar las Escuelas.

7.a Reclamar el concurso de todas las personas y 
Corporaciones que se interesan por la cultura popular, 
y  reunir fondos con destino al mejoramiento de las Es
cuelas, promoviendo suscriciones, donativos y cual
quier otro medio que esté en armonía con el objeto. 
Promover, auxiliar y facilitar la realización de las colo
nias escolares en la época de vacaciones, así como los 
paseos, excursiones y visitas á los Museos y Centros de 
enseñanza.

8.a Adoptar las resoluciones que les sugiera su celo 
para conseguir que en todas las Escuelas, ó por lo me
nos en las de párvulos, se pueda dar almuerzo sano á 
los alumnos por un pequeño estipendio ó gratuitamente.

9.a Disponer la inversión de los fondos del material, 
teniendo en cuenta los presupuestos que previamente 
han de formar los Maestros.

10. A cordarla inscripción de los alumnos de las

Escuelas sin exigir el más pequeño gasto á los que lo 
solicitaren, ni otros requisitos que los que establecen 
las disposiciones generales. Al autorizar la inscripción 
cuidarán de distribuir por edades los alumnos asisten
tes á las Escuelas elementales, de modo que se evite, 
hasta donde sea posible, la concurrencia á una misma 
de los que sean de edad diferente. A este fin se clasifi
carán en tres grupos, que serán: uno de los de seis y 
siete años; otro de los de ocho y nueve, y otro de los de 
nueve en adelante. No se concederá por las Juntas ins
cripciones de alumnos que exceda en cada Escuela del 
número que pueda asistir sin peligro para la salud de 
aquéllos, con arreglo á la capacidad y demás condicio
nes de los locales.

10. Dirigir todos los años un informe á la Junta 
central, en que se exponga el juicio que formaren del 
estado de las Escuelas, necesidades de la enseñanza y 
conducta de los Maestros.

Art. 7.° La Junta Central y las de distrito, cuando 
por razón de los asuntos que hayan de resolver lo crean 
conveniente, podrán ordenar que asistan á sus delibe
raciones, pero sin voto, uno ó más Maestros ó Maestras 
de las Escuelas públicas.

Art. 8.° Estas Juntas de distrito podrán asociarse á 
sus tareas dos ó más señoras, delegando en las mismas 
sus atribuciones para el cuidado y vigilancia de las Es
cuelas de niñas.

Art. 9.° Tanto en la Junta Central como en las de 
distrito, los Vocales que lo sean en concepto de indivi
duos del Ayuntamiento cesarán cuando dejen de per
tenecer á esta Corporación, y no podrán ser reelegidos 
como Vocales de estas Juntas antes de transcurrir cua
tro años.

Art. 10. En las Juntas de distrito será Secretario 
uno de los Vocales, pero tendrá á sus órden-s un auxi
liar nombrado por la misma Junta, con la gratificación 
de 500 pesetas anuales. No podrán desempeñar este 
cargo los Maestros ni los auxiliares de las Escuelas pú
blicas y privadas.

Art. 11. Todas las disposiciones generales sobre pri
mera enseñanza serán aplicables á las Escuelas y á los 
Maestros dé Madrid, sin otras excepciones que las con
signadas expresamente en este decreto*

La inspección oficial de las Escuelas públicas, sin 
perjuicio de lo que se determine al proceder á la reor
ganización de aquélla, se realizará de conformidad con 
las disposiciones generales existentes sobre la materia.

Art. 12. En el edificio construido con destino ¿ Es
cuela modelo, se instalará provisionalmente, y  con el 
fin de conocer los resultados que pueden obtenerse, un 
Centro de primera enseñanza superior, organizado con 
arreglo al proyecto que la Dirección general de Ins
trucción pública comunicó á la Junta de primera ense
ñanza de Madrid en 25 de Noviembre de 1883. El per
sonal que por primera vez se nombre para esta Escuela 
desempeñará interinamente sus cargos. Transcurridos 
que sean cuatro años, se nombrará el personal en pro
piedad, con arreglo á lo que se disponga al efecto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La constitución de la Junta Central que se esta
blece por el presente decreto, se efectuará dentro del 
término de veinte días, á contar desde su publicación. 
En el ínterin la actual Junta continuará al frente de las 
Escuelas despachando los asuntos urgentes.

2.a Continuará desempeñando interinamente el car
go de Secretario de la Jun ta  Central el que lo es en la 
actualidad; pero desde luego se procederá á cumplir lo 
dispuesto en el art. 4.® de este decreto.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A le j andró G ro izard .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 

de una instancia de D. Marcial Carballido Bugallal, so
licitando que no obstante habérsele considerado como 

¡ renunciante del Registro de Redondela, por ser su des- 
í empeño incompatible con el cargo de Gobernador, se le 
¡ declare con derecho á continuar perteneciendo al Cuer- 
I po de Registradores, y reingrese en él nuevamente en 

el lugar que deba ocupar en el escalafón:
Considerando que por ser este caso análogo al que 

motivó la Real orden de 7 del actual por la que, de con
formidad con lo consultado por el Consejo de Estado, 
resolvió que por equidad se concediese el reingreso en 
el Cuerpo á un Registrador que también había sido te
nido por renunciante;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido conceder, por equidad, 
i D. Marcial Carballido Bugallal el reingreso en el 
Cuerpo de Registradores de la propiedad en el último 
ugar del escalafón del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Granollers, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Barcelona, y  
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, y Real decreto de 
15 de Enero de 1894:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios aspirantes, algunos de los cuales tienen á su favor 
declaración de mérito especial y extraordinario digno 
de pronta é inmediata recompensa;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Granollers, de primera clase, á D. Luis 
Serratacó y  Roig, que sirve el de Orgaz y figura en 
primer lugar de la terna formada por esa Dirección ge
neral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Luis Serratacó y Roig.
Se-le expidió el título de Abogado en 20 de Noviembre- 

de 1871.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1876 se le indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes 4 Registros,
Por otra de 14 de Mayo de 1877 Be 1% nombró Registrado* 

de la propiedad de Medinaeeli.
Por otra de 5 de Septiembre de 1877, y en virtud de per

muta, se le nombra para el de Astorga.
Por otra de 6 de Marzo de 1885 se le traslada en virtud de 

permuta al de Montblanch.
Por otra de 9 de Abril de 1889 se le traslada en virtud dé 

permuta al de Sigüenza.
Por otra de 4 de Abril de 1891 se le declara comprendido 

4 este interesado en la circunstancia 2.a del art. 5.° del R al 
decreto de 17 de Noviembre de 1890 (publicado en la Gaceta  
de 18 de Julio de 1891).

Por otra de 13 de Octubre de 1891, y en virtud de los an
teriores méritos, se le nombra para el de Orgaz, de segunda 
clase.

fia desempeñado varias comisiones del servicio en la Di
rección general.

Por Real orden de 4 de Agosto de 1892 se le declara méri
to especial y extraordinario, 4 los efectos de la circunstan
cia 3.a, art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, 
digno de pronta recompensa, conforme al art. 7.° del expre
sado Real decreto.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por el 

Ministerio de Hacienda en el expediente promovido por 
D. Ricardo Urraco y  Martínez, Profesor interino de 
Gimnástica del Instituto de Guipúzcoa; S. M. el RbT 
(Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino,’ 
ha tenido á bien resolver que la retribución consigna i» 
en el presupuesto para los Profesores de Gimnástica y. 
Dibujo de los Institutos provinciales es compatible con' 
otro sueldo ó haber que aquellos disfruten, siempre que 
á juicio de los respectivos Jefes sea también compatible 
el ejercicio de ambos cargos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos añ is. Ma
drid 27 de Mayo de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI6 

NISTP-RIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y Q lE  CCMO RE* 
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUB1ICAN EN CIJM-i 
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.® 
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888,
22 Febrero, Real orden aprobando el nombramiento 

de I>. Francisco del Rosario y  Narciso para la plarn de
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Médico titular del distrito de Romblón (Filipinas), pre
vio concurso celebrado en Manila.

Idem id. Idem resolviendo que los Secretarios de 
los Gobiernos políticos militares de Filipinas sean los 
Interventores de los ramos locales.
|  5 Mayo. Idem disponiendo se verifique en esta Cor
te el concurso para la provisión de la plaza de Médico 
titular de Misamis, vacante por renuncia del que la 
Servía.
fí Idem id. Idem admitiendo á D. Pió Pita la renuncia 
de la plaza de Médico titular de Misamis.
( 2 Abril. Idem aprobando reformas propuestas ™cr* 
el Gobernador de Fernando Poo, en el reglamento de 
colonización para aquellas posesiones españolas.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Juan Surrá, 
Oficial segundo, Administrador de Hacienda de Fer
nando Poo.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de Ad
ministración, Administrador de Hacienda de Fernando 
Poo, á L). Bibiano Hellín cesante del mismo destino.

Idem id. Idem aprobando cuenta de pasajes oficia
les para Fernando Pou y remitiéndola á la Ordenación 
de pagos para que se abone su importe de 7.716‘35 pe
setas á la Compañía Transatlántica.

3 id. Idem disponiendo que por el Ministerio de Ha
cienda se ordene al Administrador de la Aduana de 
Barcelona que la Compañía Transatlántica está exenta 
del pago de los derechos que al Fsfado correspondan 
por la introducción, abanderamiento y matrícula del

vapor Jelunga, destinado á la línea de Buenos Aires con 
el nombre de León X12L

4 id. Idem al Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino, comunicando una transferencia de 800 pesos 
entre conceptos del art. 3.°, cap. 2.°, sección 6.a del pre
supuesto de Filipinas de 1892-93, para vestuarios de 
marineros.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
devolviendo un expediente de suplemento de crédito de 
300 pesos para obligaciones del lazareto de Marivetes, 
disponiendo que se una nueva liquidación.

Idem id. Idem al id. id. devolviendo expediente de 
suplemento de crédito de 800 para aumento de escala 
de los correos marítimos de las islas Batanes, con el 
mismo ñn que la anterior.

Idem id. Idem al id. id. de Cuba, aprobando el res
tablecimiento de dos plazas de Aduaneros para el ser
vicio de vigilancia del puerto de la Habana.

Idem id. Idem al id. id. de id., devolviendo para su 
ampliación el expediente instruido á instancia de Don 
Julio Gutiérrez Caviedes sobre solicitud de abono de 
haberes devengados.

6 id. Idem aprobando la cuenta de los gastos oca
sionados por la remesa en metálico hecha á Fernando 
Poo por el vapor correo que salió de Cádiz el día 30 de 
Marzo, y remitiéndole á la Ordenación para su abono á 
la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem á los Sres. Diputados Secretarios del 
Congreso comunicando Real decreto de concesión de

crédito supletorio de 86.417 pesos á la Sección 4.a del 
presupuesto de Filipinas de 1892-93 para aumento del 
personal de los Cuerpos de Infantería.

Idem id. Idem á los id. id. id. del id. trasladando el 
Real decreto de 27 de Octubre último, que concedió un 
crédito supletorio de pesos 6.749!12 al art, 4.°, cap. 4.°, 
Sección 3.a del presupuesto de 1892-93 para atenciones 
del Cuerpo de Ingenieros militares.

Idem id. Idem á los id. id. id. del id. id. Real decre
to de la misma fecha que el anterior concediendo un 
crédito supletorio de 95.960‘31 pesos al art. 2.°, cap. 4.°, 
Sección 3.a del presupuesto de 1892 93 de Cuba para 
atenciones del Arma de Caballería.

Idem id. Idem á los id. id, id. del id. id. Real decre
to sobre crédito supletorio de pesos 13.416‘3G al artícu
lo único, cap. 9.°, Sección 3.a del presupuesto de 1892-93 
de Cuba para satisfacer haberes á Generales, Jefes y 
Oficiales en comisiones extraordinarias del servicio.

Idem id. Idem á los id. id. id. del id. trasladando 
Real decreto sobre crédito supletorio de 2.388 pesos 84 
centavos al art. 5.°, cap. 4.°, Sección 3.a del presupues
to de Cuba para 1892-93 para atenciones de la Brigada 
Sanitaria.

Idem id. Idem á los id. id. id. del id. id. el Real de
creto que concede un crédito supletorio de 148.588 pe* 
sos al art. 1.a, cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto de 
Cuba de 1892 93 para satisfacer atenciones de los Cuer
pos de Infantería.

{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes  Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la GACETA  de Madrid.

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Carabinero.............
Segundo Teniente.
Guardia civil.........
Primer Teniente... 
'Teniente Coronel.. 
■Comandante.,,. 
Teniente Coronel.. 
Capitán... . . . . . .
Idem .. .»•••••**».
Primer Teniente.. .  
Capitán. • •**»** *«•.
Corone)..............
Comandante... . . . .
Id em .................... .
Idem... . . . . . . . . . . .
Corone).. . . . . . . . . .
Capitán... *.«».. #. 
Teniente Coronel..
Carabinero........... .
Idem ......................
Idem . . . . . . . . . . . . .
Músico. . . . . , .  • . . .
Carabinero... . . , , .
Idem.. ------- . . . .  • •
Guardia civil.........
Sargento.................
Idem..................... .
Id e m .,, . . . . . .
Idem---- . . . . . . . . .
Sargento................
Conserje... . . . . . . .
Teniente Coronel., 
Primer Teniente...
Idem ............. .
Maestro.
Trompeta.. • . . . . . .
Guardia civil.. . . . .
Primer Teniente.•, 
Segundo Teniente,
Idem ...........
Guardia civil.. . . . .
Idem..................
Id e m .. . ..........
Músico....................
Idem ................ ..
S a rg e n to .. . . . . . . . .
Idnm .......................
Primer Teniente... 
Comía,0 de Guerra. 
Segurjdo Teniente.
Sargento,...............
Idem-... - ...............
Primer Teniente...
Coronel.«.. s, ........
Primer Teniente... 
Temerte Coronel.. 
Capitán...............

Antonio Moreno Gil.....................................
D. Antonio Mata Franco....................... .
Martín Vara Gaspar............... ....................
D. Angel Lom* 0*ono ................................

Germán Quiles Ánguera.......................
Andrés Rodríguez Prendes...................
Pedro Fernández Torres.........................
Andrés Avia Gutiérrez..........................
Juaa Alv&rez Prieto...............................
Ramón García Tejero......................... .
Juan R* j*s Navarro...............................
Antonio Tero López...............................
Manuel González Lóprz.........................
Domingo Orensrnz La graba.................
Andrés Martín Re j e s .............................
Alfonso Guilién Guijarro.......................
Vicente Alleres Pazos....... ..
Salvador Martín B la n d í.............

Matías Vara Fraile...............
Miguel Boigues Baílester. . . . . . . . . . . . . . .
José Pérez Vázquez V á z q u e z . . . . . . . . . . . .
Antonio Suárez Su áre z...........................
Rudesindo Aured Qndiviela,.................
Juan Ajuso Cachazo....... ................ ...........
Joaquín Gil Pérez,
Marcelino Lázaro Chueca.
Ramón Losada Domínguez. . . . . . . .  „ . . ,  *,
Dionisio de Den Fernández,. . . . .  . . . . . . . . .
Jnlián López Caballero......... ...............
Francisco Agüitara Pon ce. , . . . , . ,  
D. Santiago González N o v o a . , . . ,  ®. 

Manuel Pardo Vega,, . . . ,  ®. .  #. , .  * ., .  
Manuel Laseta Lac*rzana. ,.« 
José Cano Poigriorfila..... #. 
José Ramón Larrosa Guísasela..*,*

Patricio García García. . , .  *........... * * • • . .
José Foro os Roca,., . , . . .  * ,. .  • . . . . . .  * ., .
D. Ricardo Mendaz?* Sánchez,. . . . . . . . . .  •

Juan Rodas Abré a . . , . . . .  B ,*.
Benito Sauz Tom  s . . . . . . .  •, • , •, „ . . . .

Pedro Pía López,, . , . . . . . . . . . .  * .. •
Deograciae Domínguez Moreno. • • * * *
Sixto García Canales................ . . . . . . . . .
José María Expósito. .
Joan Alard Pérez.-...........
Emilio Martín García,.......................
Nicaeío Fernández Alvarez.......... ..........
D. Atilano Hernández R uiz . . . . . . . . . . . . .

Pedro Serrano Porras,...................
Pelegrín Martínez Royo............... .... ...

Vicente Guanee Sáez......... .
Antonio Sedes Rodríguez
D. Juan Escuéa Sol so n a , .................

Fernando Cañete Qcesada ................
Manuel Paseador M «cuello
Ambrosio Diez Baños.......................... ..
Julián Losada Casa**...................... . . .

22*50
146*25
22*50

168*75
450
375
450
225
225
168*75
225
562*50
375
375
375
56250
250
450
22*50
28*13
22*50
30
22*50
28*18
28*13

100 
100 
100 
75 

100 
93*60 

450' 
168*75 
131*25 
337*50 
28*13 
28*18 

' 56*25 
146*25 
146*25 • 
22*50 
28*13 
28*18 
37*50 
30 
75 
75

112*50
875
146*25
100
100
146*25
562*50
168*75
450
225

>

»
>

»
>
a
»
*

»

a
*

»
>
a
i
»
»
>
>

>
>
»

>

*
A
A
A
A
A
A
A
A

A
A
»
A
A
vv

Comandante..........
Teniente Coronel.. 
Primer Teniente.®.

Enrique Navarro B&rtolL........ .
Braulio Verdes Robles.................... .
José López Bando............... ...............

375
450
168*75

//
»
A
A

Madrid 29 de Majo de 1 8 9 4 .= López Domínguez.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado , y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio  
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anual 

que ee 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Juliana LoscosFita....................................................... 400 »
María Luisa Escudero R&quejo.................................. 1.125
Venancia Miguel Igea........................................... 400 »
Carmen Roc&full Bueno......... ........................................ 1 .650 >
Marcelina Rodríguez Sánchez....................... 1.050 >
Regina Avilés Fernández............................................. 3.125 1
Adela Pisaca Fernández............................. ................. 375 >
Mariana Camps García Cervino................................. 1 .350 »
Luisa Palop Alzú.............................. ............................. 470 »
María Dolores Gómez Castrillo................................... 1.125
Antonia Vicens Pons..................... ............................. 2.500 >

1 Juana Meca Laborda é hijos....................................... 625 >
María Dolores Chiquero Martínez......... ..................... 182*50
Rosa Piferrer Buxó...............................*...................... 182*50 >
Ba*bina Márquez Barbero j  hermanos....................... 625 >
María Amalia López Arce............................................ 1.725 >
Madrona Cors Llibert.................................................... 182*25
María Rodríguez Ojeda..................... .......................... 55í)
María Pilar Ortíz Herrero............................................ 450 >
Dominica Roncalés Pérez............................................. 625
Casta López Gómez................................................. 487*50 »
Angela Solera P lá ... . . . . . . ......................................... 470 >
Pía Prieto Caballero................. .................................... 182*50
Isabel Martín Almagro............................................... 1.250 »
Clemencia Jiménez Ramón de la Cruz....................... 1.126
Luisa Eutralgo Montejo y hermanos......................... 625 >
Bruna López López............... ....................................... 625 >
María Dolores Porras Gómez y hermanos................. 821*25 >
Constanza Olín Huguet................................................ 200
María del Carmen Ortega Benítez é h ijo s............... 625 >
Carmen Dulong Baquerizas........................................ 1.350 >
Robustiana Sáenz Pérez.............................................. 2.500
Magdalena Mayo Aguirre y hermana....................... .. 470
Antonia del Campo Cuadrado..................................... 1.200
Dolores Mazoti Martínez.............................................. 273*75 >
Consuelo G árate Fernández y  hermana..................... 1.725
Zoila Armón a Esparza................................................. 273*75 >
Celedonia Alonso Bertoli,............................. ............ 310 >
Dolores Vidal Brenda................................................... 273*75 »
Patrieia Asín Oneca...................................................... 273*75 >
Marcelina Arnáiz Arrechea......................................... 1.350 »
Dolores Ayús Pujol........................................... 950 »
Carolina Díaz Robles............................................ . 1.125 >
Joaquina Braña Astudillo............................................ 470
Felisa Fernández Bascuñana....................................... 600 >
Josefa de Arcos Valdecasas.......................... ............... 625
Leona Encarnación Jimeno Estrada........................ 1.125 >
Agueda Checa Delicado..................... .......................... 1.200
María Pilar Bernabéu Nieto............................. ........... 470
Carmen Carnicer Pascual.. . , . ................................... 1,650
Juana Garda Losada.................................................... 1.125
Adelaida Coll Almazán................................................ 470 »
Celestina González Berdecié................. .................... 625 >
Juliana Salinero Camarero.......................................... 1.250 >
Luisa Gómez Bernat..................... ............................... 1.250 >
Rudesinda Felipe Wangüemert........... ..................... 625
Leonor de Miguel Salazar......................... 675 >
Josefa Víllabrille Rodríguez y hermana..................... 675
Elvira Va,*ela París................................................... 750
Mercedes Serrano del Castillo San Bartolomé.......... 5.000
María Preto Neto...................... .................................. 400*
María Consuelo Valenzuela Pimentel......................... 625 »
Dolores Arnáiz Ortíz................................. ................... 450
Eieuteria Cámara Jitnénez......................................... 1.125 »
Amelia Massagné Pérez.................................... .. 625 » '
Ubalda Alonso Oteiza............................................. 310
Vicenta Arrate Navarro......... ...................................... 2.250 >
María Pujadas Predas. . .  ........................................ 470
Antonia Higuera Joven*........................................ - . 1.200
Castora Jiménez Bastarrúa......................................... 600 >
Clotilde Foix Paredes..................... ........................... 625 »

D. Leandro Ibar Rosiñol......................................................... 1.250

Madrid 29 de Mayo de 1894.=López Domínguez.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Mayo de 1894.

80 de Abril. 81 de Mayo.

ACTIVO
Pesetas, Pesetas.

Accionistas............................ 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . . 3.448.888*68 4.298.733*95
Cartera................................... 62.458*60 74.478*38
Yalores............. *................... 5.664.383*31 7.159.884*53
Préstamos hipotecarios........ 94.258.251*46 94.681.471*23
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° v 8.° de los es
tatutos)....... ...................... 699.000 769.000

Idem á Corporaciones.. . . . . . 1.288.665*62 1.288.665*62
Mobiliario y material........... 11.630*50 11.630*50

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble............... ............... 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación............ 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos....... 1.110.118*17 867.501*55
Préstamos sobre valores y

dobles................................. 7.222.470 8.181.995

30 de Abril. 31 de Mayo.
Pesetas. Pesetas.

Varios....................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos.
Cuentas comentes................
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ........... ........................

Gastos generales...................

5.668.732*82

1.931.502*36
539.525*39

9.338.043*07
115.558*56

5.763.573*37

2.418.901*26
758.250*64

9.054.705*70
148.067*89

163.833.920*06 167.956.551*14

PASIVO
Capital social............... ....
Eeserva obligatoria...............
Idem especial........................
Cédulas hipotecarias............
Obligaciones 5 por 100..........
Varios....................................
Cuentas corrientes y de de

pósitos..........................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  
Intereses corridos y no venci-

50.000.000 
2.185.285*10 
1.121.144*92 

89.239.605*56 
3.500.000 
1.966.589*26

9.902.654*13

69.354*66

50.000.000
2.282.501*36
1.121.144*92

89.239,605*56
3.500.000
2.131.140*68

13.507.623*29

94.551*33

30 de Abril. 
Pesetas.

31 de Mayo. - 
Pesetas.

dos de las cédulas hipote
carias...................................

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100......................

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar...................................

Efectos á pagar.....................
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.. . . . . . . .
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro...  
Ganancias y pérdidas: 

Eemanente de años anterio
res.......................................

Ejercicio de 1893..................
Idem de 1894.........................

368.139*58

66.666*66

1.069.136*98
72.303*34

1.162.547*87

1.376.110*86

442.881*30
551.317*39
745.182'50

736.429*16

83.333*34

1.197.810*16
53.184*98

1.283.693*26

1.335.000*09

451.377*54

939.155*47

163.838.920*06 167.956.551*14

S. E. ú 0.=Madrid 1.° de Junio de 1894.: 
Contabilidad general, Nicolás Santafé.=Y.° 
nador, J. Luis Albareda.

~E1 Jefe de la 
B.°=E1 Gober- 

X—2192

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas p or sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Mayo de 1894.

90&

'3
S

03X03 A3os 
de edad S$?A¡>0 CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

25
i f<9 tt
: p- ®

SBXOl AS os 
de edad BSTADO CLAS1FICACIÓN 

de la enfermedad.
CAILB

6 lugar del fallecimiento. OB8BRVACIOBB8

1 Varón.,.. 
X m m . . , , ,  
Idem*.*»
Idem .. .  <
Idem.. . . .
J ü &W1

34 Ots&do *, 
Idem • ...

Tuberculosis. •. •.« Plaza de la Cebada, 4 , . . . 10
11

Varón. 6 m. P ............. Eclampsia.......... .. • Trafalgar, 4................... s>A
I 28

29
50

Idem.. Hospital Provincial......... » Idem....... 1 m. P ............. Idem........................ Viriato, 4 ............ .............. >
a
4

Soltero . . Idem. ••••••••.••• Idem.......... ................. .. » m Idem ..*. 2 m . P............ Atrepsia.................
Heridas por arma 

de fuego........ ..

Alameda, 4 ........................ &
17 ludo 
P.. . . . . . .

Idem ....................... Ventosa* 12....................... > 23 Id e m .... 52 Casado..
1 Idem-, Carretas 9......................... P Ventosa, 23........................ p

ñ 19
8

10
3

Soltero .. i  dem... »»•••••«•«• Pizarro, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . 24 Hembra.. Feto destelló, 5 ........ .............
Idem. . . .  
Idem

Idem ..».................. . Ave María, 2 5 . . ........ . 25 Idem .... , 37 Casada. Tuberculosis........... Trafalgar, 25...................... &4
s p . ! ! ! ! ! ! ! Idem . . . o . ............. Amparo, 12........................

Luisa Fernanda, 9...........
26 ídem 17 Soltera.. Idem........................ Hospital Provincial. p

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem ,. . .  
Idem .. . .  
Idem i*. . .
THsvnft

p............. Idem.. •••••••••••• 27 Idem ... 2 P .. . . . . . . Idem...................... Churruca, 1 7 .. ................. pJ9
10
11
1*
l'R

1 p ....... . Fiebre infecciosa. . 
Cáncer estómago.. 
Fiebre infecciosa. •

Mendizábal, S. . . . . . . . . . . * 28 Ideéi....... 3 p ]........... ídem,,., . . . . . . . . . , Pacífico, 1 2 .. ......... £
64
17
32
60
20 d. 
46

Viudo. . .  
Soltero. 
Viudo. . .  
Casado •. 
p......... ..

Hospital Provincial........ V
Idem.

*
>

29
30

Idem...  • 
ídem.......

69
75

Viuda....
Soltera.»

Lesión orgánica... 
Miocarditis degene

rativa

Hospital Provincial......... p

Bronquitis.............
Enterocolitis..... . .

Idem... . .................. •••• Paseo de Areneros, 1 3 ... pAO
14
15
16

Idem........... » 31 M em ..... 46 V iuda... Catarro pulmonar. 
Catarro senil..........

Valverde, 54............. ¡>
Idem......... ........... Limón, 18.......... .......... .. » 32 Idem.. . . 73 Soltera •, Morería, 2 ...................... p

Idem. •.. 0&&a,do.. Invaginación intes
tinal............ . Prisión Celular............. .

33
34

Idem.. . .  
Idem.....

61
34

Casada., 
Idem. • • •

Pneumonía.. . . . . .
Nefritis difusa.......

Santa Brígida, 8,.............
C.a de San Francisco, 17..

p
p

17 Idem.......
I d e m . . .,ÍHom

28 Soltero.. Derrame cerebral.. 
Idem.....................

Carr.a de Carab&nchel, 32 »
Judicial.

35
3

Idem.....
I

46
4

Idem .. .p............. Hemorr.8 cerebral.
Meningitis.............
Apoplegía serosa..

FelipeIII 6................ . .
Toledo, 93................. . . . .

p
>JLO

19 P* * . . . .  ], Idem.... •••••........ Serrano, 44. ••••............. 37 Idem....... 64 Viuda. . . Alcalá, 5........................... >

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria.,*............. .......................... .......................... . . . . . . . . . » > »
Tuberculosis,.  ............................... ............ ......................... 9 4 13
Otras infecciosas. ............. ..................• •«•..........•. a • . . . . . . . . 3 .» 3
, 1 Circulatorio........... »...•••.»................ > 2 2

g i BeSpÍratOrlO;..a..aaaaaaa»»......»a.aaaaaa.na.«....aa
% / Digestivo............................... ........... ............

1 3 4
3 p 3

3 \ Génito urinario........................................................ .. > 1 1
0* i Cerebro-espinal...*........................... ................................ 3 3 6

' Locomotor............... .......... ............................................... » > »
Demás enfermedades..*........................................... 5 > 5

T o tal  de ...........

v. sdrid 31 de Mayo 1894¿=;E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo.

24 13 37

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.

Construcciones civiles.
Aprobado por Real decreto de 19 del corriente el proyecto 

de construcción de un edificio de nueva planta, formado por 
el Arquitecto D. Ricardo Velázquez Bosco, para el Colegio 
nacional de Sordomudos y Ciegos, por su presupuesto, im
portante 2.860.218 pesetas 14 céntimos, y reformado aquél 
por el mismo Arquitecto con el fin de introducir la mayor 
economía, por exigirlo así la situación del Tesoro, conservan
do la misma disposición, precios y condiciones del proyecto 
aprobado; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Eeino, ha tenido á bien disponer S8 proceda á la 
ejecución de las obras de dicha construcción por su presu
puesto reducido dé 996.176 pesetas 78 céntimos, autorizando 
á la Dirección general de Instrucción pública para que anun
cie la subasta de las mismas á la mayor brevedad posible, 
sujetándose en un todo á lo dispuesto en el Eeal decreto re
ferido.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para los 
fines oportunos. Dios guarde á Y. S* muchos años. Madrid 26 
de Mayo ae 1894 =  El Director general, Vraepti.—Sr, Orde
nador de pagos por obligaciones de este Ministerio,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Málaga.

D. José Cuenca y Yaliente, Oficial de cuarta clase de Ad
ministración civil y encargado del Negociado de Beneficen
cia y Sanidad en este Gobierno de provincia.

Hago saber que nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la misma Fiscal en el expediente incoado en averi
guación de loa servicios prestados por el cabo de carabineros, 
Comandante del puesto del Cuervo, Gil Correa Rodríguez, é 
individuos del mismo Antonio Gallego García y Juan Tapia 
Eodríguez, en unión de los guardias segundos del puesto d© 
la Cala del Moral, da esta Comandancia, José Carvajal Ibá- 
ñez y Antonio Ponce de León, del de la Guardia civil, en la 
mañana del día 10 de Enero último, en la que coa gran ries
go de sus propias vidas salvaron de una muerte cierta al 
paie.ano Antonia Eodríguez Anaya, habitante -m el ventorri
llo de la Cueva del Cuervo, al cual sustrajeron del fondo del 
mar, y á fin de abrir la oportuna información, se invita á 
cuantas personas presenciasen los hechos origen del expe
diente, para que comparezcan á depouer ya en pro ya en con
tra durante el término de veinte dfog, á contar desde el en 
que aparezca este edicto en la Ga ceta  d e  M a d rid , ea esta

Fiscalía, sita en las oficinas de la Secretaría de este Gobier* 
no civil, excepción hecha de los días feriados.

Málaga 18 de Mayo de 1894.= José Cuenca Yaliente.
1854—M

Gobierno civil de la provincia de Soria.

F om ento.— Montes.

El día 3 de Julio de este año, y hora de las doce de la ma« 
nana, tendrá lugar la primera subasta, doble y simultánea, 
en el Gobierno civil de la provincia de Soria, bs jo mi presi* 
dencia ó funcionario en quien delegue, y en las Casas Consis
toriales de dicha ciudad, bajo la de su Alcalde ó de quien 
baga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 32.389 
pinos, equivalentes á 9.289 metros cúbicos de madera, inuti
lizados por el incendio habido en Agosto último en el monte 
denominado Pinar grande, perteneciente á la mancomunidad 
de la ciudad de Sotia y pueblos de su tierra, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por el que suscribe, en uso de la 
facultad que le confiere el párrafo segunde del art. 88 del re
glamento de Montes de 17 de Mayo de 1865; siendo 47.000 pe
setas el valor total por el que se sacan á subasta los referidos 
pinos, cuyas dimensiones y distribución de los mismos en 
dos lotes, tipo de tasación de cada uno de éstos, así como el 
pliego de condiciones para la subasta y ejecución del aprove
chamiento, se hallan de manifiesto en la Secretaría del Exce-
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lentísimo Ayuntamiento de Soria y en la oficina del distrito 
lorestal de la referida provincia, á fin de que puedan enterar
se de los citados extremos los que deseen interesarse en la li
citación. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critas en papel sellado de la cla*e 12.a» y con sujeción al mo
delo inserto á continuación y suscritas por el proponente.

Soria 25 de Mayo de 1894.«:E1 Gobernador, Ricardo Ayuso.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de , enterado del anuncio inserto en

el Boletin oficial de la provincia núm .   correspondiente
al día de último, y del pliego de condiciones que
lia de servir de base para la subasta y aprovechamiento de 
los 32.389 pinos que de los inutilizados por los incendios se 
bailan señalados para su corta en e l ' monte denominado Pi
nar grande, perteneciente á la mancomunidad de Soriay SU 
tierra, se compromete á hacer la compra y aprovechamiento 
de los pinos incluidos en el lote núm, •• *« (aquí se expresará 
en letra el número del lote á que se refiera la proposición),
Í)or la cantidad d e .. . . .  (aquí se expresara, también en letra, 
a cantidad en pesetas que se ofrezca), y con estricta sujeción 

al indicado pliego de condicione».
(Fecha y firma.) 3(75—8

Comisión provincial de G uadalajara.
Por el presente y en virtud de acuerdo de esta Corpora

ción, se cita, llama y emplaza por primera yjúiica vez á Don 
Federico tí orlan o» Inspector de primera enseñanza que fué de 

, asta provincia» cuyo paradero se ignora» á fin de que en el 
término de veinte días, contados desde el de la publicación 
del presente anuncio en la G aceta  bb Madrid, se presente 
ante esta Comisión, por sí ó por medio de apoderado, á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta provincial correspondiente al ejercicio económico 
de 1886 á 1887; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya Jugar.

Guadalajara 23 de Mayo de 1894. =E! Vicepresidente, Ni
colás Cueto. 1838—M

Intervención da Hacienda de la  provincia de 
Barcelona.

En virtud de reparo puesto por la Contaduría general de 
la Deuda pública á la cuenta re caudales de esta Sucur
sal respectiva al mee de Noviembre de 1875, se cite y llama
por el presente á D. Manuel Fernández Vázquez, Interventor 
que fué de Hacienda de Jaén» á fin de que comparezca ante 
estas oficinas en el término de quince días para enterarle 
del asunto.

Barcelona 26 de Mayo de 1894.=El Interventor, Juan 
BarWé. 1829—M

Administración de Hacienda de la  provincia 
de Palencia.

Por el presente se cita» llama y emplaza á D. Mariano He
rrero y Sánchez Oes ña. contribuyente que fué por el concep
to de territorial en el pueblo de Becerril de Campos, ó á sus 
herederos» caso de haber fallecido, para que en el plazo de 
veinte días» contados desde el en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta de Mí drid, comparezcan en esta Administra
ción á mostrarse parte, si ]es conviniere, en el expediente 
que á instancia del Excmo. Sr. D. Eloy Leeanda, en nombre 
de su esposa Doña Leonisa Jtfre Pérez, se sigue contra el ci
tado D. Mariano; en la inteligencia de que pasado dicho pla
zo sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Paler cía 26 de Mayo de 1894.*=EI Administrador de Ha
cienda, F. Navas Vélez Frías. 1813—M

Junta adm inistrativa del Arsenal de la  C arraca.
Publicados en la G aceta  de Madrid» núm. 132, de 12 del 

mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, Barcelona, Vizcaya y Málaga» números 105» 115, 
112,, 259 y 2(77, de 10, 14, lo, 15 y 22 del propio respectiva
mente, los anuncios para sacar á segunda subasta pública la 
enajenación en beneficio de la Hacienda de los 315 lote» de 
efecto»' que resultaron desiertos en la celebrada en 28 de 
Marzo último, á excepción de ios lotes lim eros 173 y 178» 
que fueron adjudicados, quedando hoy en pesetas 758.156*65, 
se hace saber jpor medio del presente que el remate tendrá 
lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 
21 del mes de Junio próximo venidero, dando comienzo al 
acto á las doce de su mañana.

Canaca 26 de Mayo de 1891,,=11 Secretario» Adriano Sán
chez,

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su
basta pública, núm. 18 93, celebrada en este Arsenal simul
táneamente con Ja Comandancia de Marina do Málaga y Ja 
Corte el día 17 de Abril ultimo, para al suministro por dos 
años del carbón Cardíff que pudiera necesitar la Marina para 
el consumo de los buques, Arsenal de este Departamento y  
provincias marítimes de Málaga y Algeciras» cuyo anuncio y 
modelo de proposición fué publicado en la Gaceta de Ma
d r i d, núm. 73» de 14 de Marzo anterior, y en los Boletines 
ofidales de esta provincia y la de Málaga, números 57 y 223, 
de 10 j  18 del propio respectivamente» esta Jun ta  acordé sa
car dicho servicio á segunda y urgente licitación, bajo las1 
mismas condiciones anunciadas en los citados periódicos, á 
los diez días de que aparezca éste Inserto en la G ace ta  b:e 
Madrid» no ‘Contando el de publicación, ó al siguiente si en 
el que termina el plazo fuere feriado.

Carraca 28 de Mayo de 1894, =  11 Secretario» Adriano 
Sánchez.

14.º tercio de la  G uardia civil.
Comandancia del Sur.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad se adquiera un 
.local en donde se aloje la fuerza del Cuerpo que en'la actúa* 
lidad se encuentra en el barrio del Puente de Segovia, calle 
de Santa Ursula, núm. 9, se invita por el presente '4 los pro
pietarios .que tengan fincas en el referido barrio, y con prefe
rencia las que se encuentren á la altura de la señalada coa el 
numero 34 de la Carretera de Extremadura» para que presan- 
sen sus proposiciones en el término de un mes» á contar des- 
»  im plicación de este anuncio en la G aceta  d i  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia» en cuya fecha se dará por 
ternunadf; las proposiciones que se presenten se arreglarán 
en un todo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en el cuarto de conferencias de Bros. Ofidales de esta Co
mandancia, plaza del Duque de Alba, á disposición de cuan

tas personas deseen enterarse de él» haciéndose presente que 
no se admitirán proposiciones que no estén con el citado 
pliego.

Madrid 27 de Mayo de 1894.=Manuel González García.
276—S

 E stación Cen tra l  de Telégrafos.
fMyraft»** rmiUdos m  el Mu de m fseko f  detenidos m  didk& 

ofiéim por m  emmimr i  sus desumtunos* puntos de ■ donde 
fronde* y sus nombres f  domtcitios

«KMfRAX»

Berlín.—Roig Sábeles» Gran Hotel Poste» Madrid.
Wíen,—Enrique Worme, Madrid, 

r Algeciras.—Eulogio Palmario» Oficial ferrocarril.
I Valladolid,—Bonifacio Sáenz» Pez» 8,

Valencia,—Tomás Gil, Veneras» 4.
Bajar»—D. Eduardo Aparicio» Arenal, 8.
B Lodosma.—Ricardo Guíx» sin señas.
Lia es —Tomás Bulnes» Cuchilleros, 9.
Ore era —Rufino Baños» Mesón de Paredes, 8, tercero.

NORTE

Ferrol.—Angeles Valero» San Andrés, 3, tercero.
Santander —Eduardo Real, Almagro, 6.

«STB

La Almunia.—Rafaela Raío, Alcalá, 137, segundo iz
quierda.

Madrid 1.° de Junio de 1894.=E1 Jefe del Cierre, Enrique
Fernández.

Colegio de Corredores de Comercio de Sevilla.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 del regla

mento interino para la organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio de 31 de Diciembre de 1885, se hace pública la 
renuncia del cargo de Corredor de Comercio de la plaza de 
Sevilla de D. Eulogio García y García, quien ha sido dado 
de baja por la Junta del respectivo Colegio, señalando, con 
arreglo á lo que preceptúa el art. 21 del citado reglamento, 
el plazo de seis meses, á contar desde la inserción del pre
sente, para la devolución de la fianza, conforme á lo dispues
to en los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Lo que se anuncia oficialmente á los efectos oportunos.
Sevilla 26 de Marzo de 1894.=V.° B.°=El Síndico Presi

dente, M. Piñal.= El Secretario, Manuel de Luque.
X—2193

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Córdoba.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
la celebración de nueva subasta para contratar el arrenda
miento del arbitrio autorizado sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas legales y alquiler de los instrumentos de pe
sar y medir que con carácter de recurso ordinario figura en 
el presupuesto del año económico que transcurre, señálase 
para dicuo acto público, que se verificará simultáneamente 
en el despacho oficial de esta Alcaldía y en Madrid en la Di
rección general de Administración local el día 9 de Julio 
próximo, y hora de las doce de su mañana, por el tipo de 
55.450 peBetss anuales, en que ha sido calculado el producto 
de dicho arbitrio, y con sujeción á las tarifas y pliego de con
diciones que, además de insertarse en la Gacbta  d e  Ma d r id , 
quedan de manifiesto en el referido Centro administrativo y 
en la Secretaría de esta Corporación municipal, siendo indis
pensable para tomar parte en ella consignar previamente en 
la Depositaría de estos fondos municipales, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales la suma 
de 2.772 pesetas 50 céntimos, ó sea el 5 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta, en concepto de fianza 
provisional, y que las proposiciones se presenten en pliegos 
cerrados, con la cédula personal del licitador y resguardo que 
acredite haber consignado la fianza expresada, formulándo
las en papal sellado de la clase 11.a

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El arrendamiento del arbitrio municipal establecido 
«obre el uso obligatorio de las pesas y medidas, tendrá efecto 
en subasta púdica, que se celebrará simultáneamente en la
Casa Consistorial de esta ciudad, ante una Comisión de Con
cejales presidida por el Alcalde, y en Madrid en la Dirección
general de Administración local» el día que señale dicho Cen
tro* directivo, eon sujeción al art. 4.° del Real decreto de 7 de 
Junio de 1801, al 16 del de 4 de Enero én 1883 y á las demás 
disposiciones de uno y otro Real decreto, que se considera
rán como parte integrante de este pliego en cuanto en el 

, mismo no se hallare previsto.
2.a I I  tipo ó precio que ha de servir de base para la su

basta será el de 55.450 pesetas, por alquiler de pesas y medi
das y servicio de pesar y medir» no admitiéndose proposicio- 
Bes que no cubran dicha cantidad ó alteren las condiciones 
estaoieeidfts en este pliego.

3.a I I  tiempo del arrendamiento será el que resulte desde 
el día en que se ponga en posesión del servicio al contratista

i hasta el 30 de Junio de 1895 en que quedará definitivamente 
terminado el contrato.

| 4.a Para tomar parte en la subasta deberá consignarse
| previamente en la Depositaría de fondos municipales, en la 

Caja general de Depósitos ó cualquiera de sus sucursales, la  
suma de .2.772 pese tas.,50 céntimos, ó sea el 5 por 100 de la 
cantidad anual que sirve de tipo para la subasta» en concepto 
de fianza provisional. La fianza definitiva se elevará al 20 por 
100 del importe en que se adjudique el arrendamiento por 
cada año» debiendo constituirse, dentro de los diez días si
guientes al en que se comunique el acuerdo del Ayuntamien- 

I lo aprobando la subasta. Si el rematante no prestase dicha 
garantía ó no concurriese al otorgamiento-de la escritura de 
arriendo, quedará ineurso en la penalidad que establece el ar
tículo 23 del precitado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a • Esta fianza no será devuelta hasta la terminación del 
contrato y después que el arrendatario justifique haber cum
plido todas las condiciones estipuladas» así como también la 
de tener satisfecha la cuota de* contribución industrial que 
por la Hacienda Je haya sido impuesta.

6.a El arrendatario queda obligado á prestar el servicio 
ds alquilar de los instrumentos de pesar y medir que se ne
cesiten para las transacíones al por menor, así como también

el de pesar y medir por sí ó por medio de sus dependientes, 
reconocidos y autorizados previamente por el Ayuntamiento, 
todos los frutos y efectos que se transfieran al por mayor.

7.a Guando las ventas ó transferencias se verifiquen al por 
menor por los mismos vendedores ó entre particulares, el 
arrendatario entregará á éstos para su uso los pesos ó medi
das que necesiten, pudiendo cobrar por peso ó medida dobles 
derechos que los señalados en la tarifa.

8.a Los particulares quedan en libertad de estipular en 
sus contratos silos productos que sean objeto de ellos se han 
de someter á peso ó medida, cuando sean susceptibles de las 
dos cosas, á excepción de aquellos artículos de comercio que 
el reglamento de 27 de Mayo de 1868 prescribe se vendan ex- 
clus vamente al peso.

9 a El rematante percibirá los derechos que se señala la 
adjunta tarifa, con sujeción á las prescripciones del Real de
creto de 7 de Junio de 1891 y á las siguientes reglas:

Primera. Cuando los derechos que se señalan en la adjun
ta tarifa excedieren del 1 por 100 en las transacciones al por 
mayor y del 2 por 100 en las ventas al por menor, respecto 
del valor ó precio que hubiere regido en el contrato, y este 
valor ó precio fuese conocido ó se justificase satisfactoria
mente por las partes, el arrendatario deberá reducir la exac
ción á dichos límites.

Segunda. No excusará del pago del arbitrio el que las 
ventas se hagan por cargas, montones ó cuerpos ciertos, con 
tal de que las especies ó mercancías sean susceptibles de peso 
ó medida. El arrendatario tendrá derecho á exigir que se pe
sen ó midan para la exacción del arbitrio, si las partes no se 
avienen á satisfacer el gravamen correspondiente á las uni
dades que aquél fije por aforo.

Tercera. Se considerarán ventas al por menor, y queda
rán, por lo tanto, comprendidas en el art. 7.° del citado Real 
decreto orgánico de este arbitrio, las que no excedan de seis 
kilogramos ó litros.

Cuarta. Descansando este arbitrio en el uso obligatorio 
de las pesas y medidas del arrendatario, se hallan exceptua
das del pago del mismo las exportaciones de artículos ó pro
ductos que los comerciantes, fabricantes ó cosecheros reali
cen de su cuenta y riesgo, siempre que los primeros se hallen 
autorizados por la cuota de contribución industrial que sa- 
tisfagan y por los preceptos del reglamento de dicha contri
bución para realizar estas operaciones. Lo mismo las expor
taciones que realicen los comerciantes y traficantes, que las 
que se verifiquen por los cosecheros, se presumirán realiza
das por cuenta de los compradores, entendiéndose hecha la 
venta de las mismas en la localidad y sujetas al pago del ar
bitrio mientras no se pruebe lo contrario por el exportador. 
También se presumirá la existencia del pacto en contrario al 
pago de los derechos por el comprador cuando el vendedor 
no diere aviso al arrendatario de la transacción que hubiese 
de originar al peso ó medida, en cuyo caso podrá exigirse el 
arbitrio del expresado vendedor.

Quinta. Se considerarán establecimientos industriales y 
de comercio abiertos al público aquéllos en que habitualmen
te se realizan actos de comercio ó tráfico sobre productos y 
efectos distintos de la cosecha de sus dueños, y que como ta
les se hallen comprendidos en la matrícula de contribución 
industrial. Unicamente estarán exceptuados del uso délas 
pesas y medidas del arrendatario, y por consecuencia del 
pago del arbitrio, las ventas que en tales establecimientos se 
realicen en el concepto para que les autorice la cuota de con
tribución industrial que satisfagan. Así los matriculados, 
como vendedores al por menor, no estarán relevados del im
puesto por las ventas al por mayor que realicen. Para este 
caso se estará á la definición dada respecto de v«ntas al por 
mayor y menor por el reglamento de la contribución indus
trial. En ningún caso estarán relevadas del pago del arbitrio 
las compras que en los citados establecimientos se realicen, 
á no ser que prueben sus dueños que se realizaron por su 
cuenta y riesgo fuera de la localidad. Entre los estableci
mientos industriales y comerciales se considerarán compren
didas las fábricas, siéndoles aplicables, por tanto, las reglas 
procedentes.

Sexta. Las especies, ártículos ó efectos susceptibles de 
peso ó medida no comprendidos en la tarifa que se acompaña, 
adeuderán, sin embargo, ú  arbitrio, atendiendo á que el gra
vamen no exceda del 1 por 100 del valor ó precio que rija en 
la transacción, siendo ésta al por mayor, y del 2 por 100 en 
las que se verifiquen al por menor.

10. Cuando compradores y vendedores convengan en que 
la operación del peso ó la medida se lleve á efecto por perso
na distinta del arrendatario ó sus dependientes, la misión de 
éste se limitará á facilitar los pesos y medidas, quedando no 
obstante el derecho de cobrar íntegro el marcado en la tarifa, 
lo mismo que si hubiera prestado el trabajo material.

11. Además de los derechos correspondientes al uso de 
los pesos y medidas y servicio de pesar y medir, podrá reci
bir el rematante la retribución que estipule con los interesa
dos, ó que el Ayuntamiento le señale, cuando por voluntad 
de compradores y vendedores quede á cargo de él ó de sus 
dependientes la gestión ó agencia para la colocación de los 
frutos ó efectos, así como las demás operaciones de carga y 
descarga, etc.

12. En las transacciones y transmisiones entre conveci
nos sobre productos obtenidos en la localidad y destinados 
al consumo de la misma, solo podrá exigirse la mitad del 
impuesto como máximum.

13. El arrendatario queda obligado á satisfacer en metáli
co el precio dfei contrato por dozavas partes, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, á contar desde el de Agos
to, ó sea después del vencimiento de cada mensualidad, y 
sujeto al procedimiento administrativo de apremio en el con
cepto de directamente responsable si no lo verifica, con más 
al pago del 6 por 100 anual por interesas .de demora desde 
que el apremio se inicie; pudiendo también desde entonces 
acordarse por el Ayuntamiento la rescisión del contrato en 
quiebra y perjuicio del arrendatario.

14. Asimismo vendrá obligado á tener las pesase y medi- 
í das y los útiles de pesar y medir que reciba dal Ayuntamien- 
| to, en el número y clase que sean necesarios para el servicio
* que se arrienda en buen estado de aseo y conservación, que- 
| dando responsable de la indemnización que á juicio de perito 
i haya lugaripor el demérito que sufran siempre que no sea 
i inherente al uso de los mismos.
| 15. También estará obligado á llevar un libro diario don-
■ de anote diariamente las transacciones que se verifiquen 
I dentro del término municipal, y precio medio que hayan 
| tenido en el mercado los frutos y especies sujetos ai impues- 
j to, como asimismo á remitir á la Alcaldía, antes del día 10 
i de cada mes, un estado demostrativo del número de unidades 
| de cada especie que se hayan pesado ó medido durante el 
i nc es anterior.
j  ̂16. El Ayuntamiento se obliga á mantener al arrendata- 
¡ rio en el uso y posesión del servicio arrendado y en el cobro 

de los derechos de tarifa, así como á prestarle los auxilios 
i que reclame y legalmente deban dársele.
* 17» La Corporación podrá acordar la rescisión del contra-



Gaceta de Madrid.—Núm. 153 2 Junio 1894 695

to en perjuicio del rematante, además que en el caso previsto 
en la condición 13, en los que enumera el art.23 del mencio
nado Real decreto de 4 de Enero de 1883, y los efectos de esta 
declaración serán los que el propio artículo preceptúa.

18. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rema - 
tante, quien por lo tanto no podrá pedir rebaja ni perdón del 
precio convenido por causa alguna. El mismo rematante que
dará sometido á los Tribunales del domicilio de la Corpora
ción que tean competentes para conocer de las cuestiones 
que puedan auscitarse.

19. Los gastos de anuncios, escrituras y demás que oca
sionen la subasta y formalización del contrato, serán de cuen
ta del referido rematante.

Y  20- Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados, á los que se acompañará la cédula personal del lici- 
tador y resguardo que acredite haber constituido el depósito

del 5 por 100 á que se refiere la condición 4.a, formuladas con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   con cédula personal que acom
paña, enterado de la tarifa, presupuesto y pliego de condicio
nes formados por el Excmo. Apuntamiento de Córdoba para 
el arrendamiento en pública subasta de la cobranza del arbi
trio sobre el uso obligatorio del peso público y alquiler de 
pesas y medidas en aquel término municipal, con cuanto más 
corresponda á este servicio, y conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dichos servicios 
durante el tiempo que en el referido pliego se establece, por la 
cantidad anual de pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

Tarifa de los tipos de unidad en cada especie por que ha de regularse la exacción del arbitrio que con el carácter de ordi
nario se establece sobre el uso obligatorio de los instrumentos de pesar y medir y alquiler de los pesos y medidas, cuyo 
servicio reserva exclusivamente á los municipios el Real decreto de 7 de Junio de 1891, de conformidad con la autori
zación concedida al Gobierno por el art. 40 de la ley de Presupuestos del Estado fecha 29 de Junio de 1890, y cálculo de 
los productos líquidos, deducido el 10 por 100 de la participación del Tesoro, que pueden ofrecer dichos recursos en el 
inmediato año económico de 1894 á 95.

FRUTOS O EFECTOS

SUJETOS AL PAGO DEL ARBITRIO

UNIDAD  

de peso 6 medida.

Número 
de unidades 

que se calculan 
han de ser 

oúeto 
de transacción.

Precio 
de la unidad.

Pesetas.

Derecho 
fijado 

á la misma:

'Pesetas.

Producto 
que se caLcula.

Pesetas.

¡Trigo...................................... .................. 800.000 1*70 0*0170 13.600
Garbanzos.................................................. 15.000 2*50 0*0250 375
Babas secas................................................ 20.000 1*60 0*0160 320
Maíz........................................................ 10.000 1*80 0*0180 180
Cebada y escaña.......................................... 450.000 0‘94 0*0094 4.230
Semillas secas............................................. 10 000 1*58 0*0158 158
Harina........................... ............................ 30.0 0 3*20 0*03 ¿0 960
Fideos y pastas para sopa........................... 2.000 4*20 0*0420 84
Salvado............................... ; .................... 90.000 0*70 0*0070 630
Arroz.......................................................... 6.000 4‘25 0*0435 261
Judías......................................................... 5.000 5 0 0500 250
Carne de vaca............................................ 628.798 1*04 0*0104 6.539*50
Carne de carnero, cabra, etc....................... 314.000 0*78 0*0078 2.452*32
Carnes frescas de cerdo.............................. 587.082 1*50 0*0150 8.806*23
Carnes salabas de cerdo........ ..................... 134114 2 0*0200 2.682*28
Sebo en rama ó manufacturado.................. 15.000 3 0*0300 450
Pieles de reses vacunas.............................. 63.629 0*80 0*0080 509*03
Lana en rama......................... ................... 630 13 1*0300 81*90
Cera............................................................ 2.000 5 0*0500 100
Estearina............................. ....................... 3 000 2 0*0200 60
Pescados frescos......................................... 280.000 0*50 0*0050 1.400
Aceite........................................................ 500 000 0*78 0*0078 3.900
Jabón................................................. 30.000 0*70 0*0070 210
Vino........................................................... 10.000 0*40 0*0040 400
Aguardiente................................................ 200.000 1 0*0100 2.000
Vinagre...................................................... 240.000 0*40 0*0040 960
Azúcar........................................................ 50.000 1 0*0100 500
Miel blanca................................................. 7 0Ú0 2 0*0200 140
Miel de caña......... ...................... .............. 6.000 1 0*0100 60
Leche de vacas.......... ...................... . 77 000 0*60 0*0060 462
Leche de cabras................................ . • ... 110.000 0*30 0*0030 330
Queso de todas clases............... . 62.000 1*50 0*0150 930
Habas........................................ ............... 4.000 1 0*0100 40
Habichuelas y lemás legumbres verdes.... » » » *
Aceitunas *ia aderezar.................. . . . .  Id e m .. . . . . . . . . 60.000 1*75 0*0175 1.050
Frutas verdes de todas clases............... 120.000 1*25 00125 1.500
Frutas secas de todas clases................... 200 000 2*50 0*0250 5.000
Batatas......................................... . 6 000 3 0*0300 180
Patatas. ................................................... 80.000 1*30 0*0130 1.040
Nieve......................................................... 30.000 0*75 0*0075 225
Carbón vegetal............................................ 120.000 1 0*0100 1.200
Cok........................................................... 70 000 0*40 0*0040 280

Por alquiler diario de 120 balanzas con sus correspondientes colecciones de pesas para verificar ventas al por
900

menor, á razón de 12 céntimos de peseta cada una...........  . , ........................
Por 74 colecciones de medidas para ventas al por menor de áridos y líquidos, á irazón de 12 céntimos de peseta

5.256

por cada una y día..................................

T o t a l ..................

3.241*20

73.933*46

Participación del 10 por 100 que corresponde al Estado y hay que deducir del presupuesto municipal.............

L íq u id o ...........................................................................

Baja del 25 por 100 de las 73.933*46 pesetas del tipo primitivo, ó sea cantidad que ha de servir de tipo para

7.393*35

66.540*11

esta tercera subasta.................... .......... 55.450

Es copia literal de la tarifa aprobada por el Excmo. Ayuntamiento y Junta de asociados en sesión del día 15 de Juni< 
de 1892,

Córdoba 8 de Mayo de 1894. =E1 Alcalde, Jaime Aparicio.

A lcald ía constitucional de la  Merindad 
de Castilla la  V ieja.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación de 
soldados el mozo Félix Revuelta Miegimolls, hijo de Fran
cisco y de Gregoria, natural de Torme, alistado para el 
reemplazo de 1893, el Ayuntamiento le ha declarado prófugo, 
condenándole á las penas que establece la ley de reemplazos, 
y  en tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que com
parezca ante esta Alcaldía.

Y  se ruega á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndo
le á mi disposición.

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 1.° de Mayo 
de 1894.=E1 Alcalde, Bérnabé Martínez. 1851—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

MADRID

El Procurador D. Pedro Gauna y García, á nombre y con 
poder de D Dionisio García Prieto, ha acudido al Tribunal 
provincial Contencioso administrativo interponiendo recursc

contra una resolución del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento de Val* 
demorillo haciendo responsable al García Prieto de 1 391 pe
setas 82 céntimos, datadas indebidamente en la cuenta espe
cial por encabezamiento de consumos del año 1888 á 1889.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 14 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para conocimiento de 
los que tuviesen interés directo en el asunto y quisieren 
coadyuvar en él á la Administración.

Madrid 9 de Mayo de l894.=Licenciado Rafael Gómez Ro
bledo. X —2186

Juzgados de primera Instancia.

B ARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de e*ta distrito en el expediente promovido pos* Don 
Feliciano Ctsa y Font, contra D. José Cunill y el Bane^ His
pano Colonial, en el que forma parte el Sr. Fiscal del. Juzga
do, sobre retención de billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
y emisión de duplicados, se hace público por medio del pre
sente haberse dictado la sentencia que copiada en rm cabecera 
y parte dispositiva dice así:

Sentencia.— En la ciudad de Barcelona á 25 de Octubre 
de 1893 el Sr. D. Dionisio Calvo y Marcos, Ju.ez de primera 
instancia del distrito de Atarazana»;

Vistos estos autos seguido» entre partea, de la una Don

elicíano Cisa y Font, vecino de San Pedro de Premiá, de* 
landante, representado por el Procurador D. Celestino 
ochs y defendido por el Letrado D. José Cucurella, y de la 
bra D. José Cunill, de ignorado paradero, y el Banco Hispa-
0 Colonial, representados por los estrados en su rebeldía, y
1 Sr. Fiscal del Juzgado, demandados, sobre detención debi- 
etes hipotecarios de la isla de Cuba, como pertenecientes &
. Feliciano Cisa y emisión de duplicados:

Resultando que, etc., etc.:
Fallo que declarando confeso á D. José Cunill en las po

lonés formuladas á nombre de D. Feliciano Cisa en 6 de 
eptiembre último, debo declarar y declaro haber lugar á la 
emanda incoatoria de autos, y mediante que ha transcu- 
rido un sño desde su interposición, autorizo á D. Feliciano 
lisa y Font para percibir lo» cupones vencidos y por vencer, 
medida que se devenguen, de los billetes hipotecarios de la 
da de Cuba, números 321 908, 321.909, 691 976, 691.977, 
91.980,691.981,691.982,691.983, 691 984, 691.985, 691.986, 
91.987,691.988, 691,989,691.990, 692.000 y 855.189, corres- 
londientes á la emisión de 1386, asi como el capital de loa 
uismos si llega á ser exigible. mediante que prests en el es- 
ablecimiento que deba pagar dichos cupones y capital, en 
íu caso, caución bastante, que no podrá exceder del importe 
l  percibir, y quedará cancelada »i de: tro de dos años no so» 
ireviene contradicción á dicha demanda; y en cuanto á lo da- 
nás que en ella se solicita, á su tiempo líbrese testimonio de 
ista sentencia á D. Feliciano Cisa á fin de que pueda acredi- 
¡ar la autorización que se confiere.

A bí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pie, además de notificarse en los estrados d*l Juzgado en re
presentación de D. José Cunill y dtri Banco Hispano Colonial 
pie los tienen señalados, se publicará por edictos en la for
ma prevenida por la ley, á no ser que esta part^ pida lo sea 
personalmente, debiendo también publicarse en la G a c e t a , 
de M a d b id , lo pronuncio, mando y firmo.=V>ioni»io Calvo.

Publicación.—La sentencia que antecede ha sido pronun
ciada, leída y publicada por el Sr. D. Dioaifrio Calvo y Mar
cos, Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de 
Bsta ciudad, que la suscribe, hallándosele!; brando audiencia 
pública en este día de su fecha.=Day fe.= Barcelona 25 de 
Octubre de 1893 znlgoacio Torra, Escribano».

Concuerda la sentencia transcrita en su parte bastante 
con su original, obrante en dicho expediente, á que me re
mito.

Y  para que conste, en virtud de lo mandado, libro la pre
sente, que firmo en Barcelona á 28 de Mayo de 1894 =  Igna
cio Torra. X—2188

CASTROPOL

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del Jparti- 
do de CaBtropol.

Por la presente, y como comprrndido en el núm l.c' del 
artículo 835 del Código de Enjuiciamiento criminal, cito y  
llamo á Louis Lobry, que usa el nombre de Enrique Mortón 
de Galengey, de nacionalidad francesa, casado y mayor de 
edad, ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en sumario que se le 
instruye por amenazas y ubo público de nombre supuesto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á su buBca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dada en Castropol á 17 de Mayo de 1894.=Camilo Gon- 
zález.=E 1 actuario, Domingo Vázquez. J—-3251

FREGENAL DE L A  SIERRA

Por el presente y de orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de este distrito, acordada en providencia de esta fe
cha, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á desempeñar el patronazgo activo del Hospital de San Blas 
de esta ciudad, en concepto de descendientes de las líneas 
llamadas por el fundador D. Francisco Rodríguez Noble, na
tural de la misma, en su testamento de 27 de Judío de 1642, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación de éste en la 
G a c e ta  de M adrid ; previniéndose que al comparecer en el 
juicio ante este Juzgado deberán acompañar los documentos 
en que funden su derecho y el correspondiónte árbol genea
lógico, y si no tuvieren á su disposición algunos de los docu
mentos, expresarán el archivo en que deban ha larse, ofre
ciendo presentarlos oportunamente; co i apercibimiento do 
que en otro caso les parará fl perjuicio que haya lugar; te
niendo en cuenta que este es el segundo llamamiento y que 
durante el primero no se ha presentado ningúa pariente.

Así, pues, está decretado en el juicio universal promovido 
en este Juzgado á instancia de D. Félix Camsco Madruga y 
D. Francisco Jimeno López, Arcipreste y Cura propio do 
Santa María y Alcalde Presidente de esta ciudad respectiva- 
|3 ente, en concepto de Patronos activos de dicho Hospital do 
San Blas, llamados por el testador en defecto de parientes.

Dado en Fregenal de la Sierra á 22 de Mayo de 1894.= 
Emilio Díaz de la Cruz y Concha.= Ante mí, Felice Marcos.

X—2191

GRANADA—CAMPILLO

D. Martín García Casas©!», Juez de instrucción del distri
to del Campillo de esta capital.

En virtud) de la presente requisitoria se cita, Mama y 
emplaza á Francisco Fernández Palma h jo de Juan y de Ma
ría, natural y vecino de esta ciudad, cacado, empUado. y de 
edad de treinta y nueve años, para que dentro d*l término de 
diez días comparezca en los estrados de este Juzgado, sitos 
fen la plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias 
acordadas en la causa que se le sigue sobre lesiones» y á res
ponder al mismo tiempo de los cargos que m  ella le resultan; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre do S. M„ 
el Rey D. Alfonso X III (Q D. G.), y * n su nembre la Reina 
Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo á 
todos los Sres. Jueces y agentes de la poMcía judicial, pro
curen por todos los medios que estén á su a?cance la busca y 
detención del referido procesado y su conducción á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 19 de Mayo de 1894.=¥artfn García 
Casasola.=Por mandado de S. S., Antonio Barragán.

j —3330

LAREDO

En virtud de providencia dictada en este día por el señrj 
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de este par 
tido, en cumplimiento de lo ordenado por la Sección segnndi
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de la Audiencia provincial de Santander, se cita á Isidoro 
Nuevo Fernández, que ha tenido au domicilio en la villa de 
Castro Urdiales, para que el día 21 de Junio próximo, a las 
diez de la mañana, comparezca ante dicho Tribunal, con eí 
objeto de asistir y declarar como testigo en el juicio oral re
ferente al sumario instruido en este Juzgado por el delito de 
estafa contra Zacarías Fernández Prieto; advirtiéndole la 
obligación de comparecer por virtud de esta citación, bajo 
la multa de 5 á £0 pesetas con que se le conmina. _

L a r e d o  29 de Mayo de 1894.=E1 Escribano, Mauricio del 
Cueto y Palau- J—344Q

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de ía Audiencia de esta Corte, dictada m  el 
juicio de mayor cuantía promovido por el Procurador F i
del Serrano á nombre y representación de la Exorna, señora 

'Doña Josefa Manzanedo é Intentas, Marquesa de Mannnedo, 
contra les herederos de D. Manuel Picazas, D, Victoriano 
Gutiérrez Solana y D, Telaeforo Sáinz de Aja, sobre que so 
declare á la señora demandante dueña de los siguientes de
pósitos constituidos en la Caja general, que lo fueron adjudi
cados en la partición de bienes de su señor padre el Duque 
de Santoña:

Uno de 28 de Abril de 1817 con el núm. 120 420 de entra
da y 28.757 de registro, experílo á nombre de D M uoiei P i
cazas Castellanos, de 19 títulos de renta perpetua úe 3 por 100 
interior, importante 17.750 pesetas nominales

Otro de 29 de Abrii do 1^74 con el núm 102 629 de entra
da y 24.114 de registro, á favor de D. Victo íano Gutiérrez 
Solana, de seis obligaciones de ferrocarriles, importante 3.000 
pesetas nominales.

Otro de 4 de Marzo de 1882, núm. 147.924 de entrada y 
34.746 de registro, á favor de D. Telesforo Sáinz de Aja, por 
cinco títulos del 4 por 100 p^r canje de la car pata provisional 
número 133,228 de entrada, importantes 11.500 pesetas no
mínales.

Otro fecha 8 del mismo mes y año, núm. 122.410 de entra
da y 26.000 d reg atro, á favor también del Sr. Sáinz'de Aja, 
por pesetas efflcti v n 225.

Y «tarde 7 de Junio de 1877 para el Sr. Picazas, núme
ro 58.614 de enír ún y 15.691 de registro, por pesetas efecti
vas 4 con 92 ce o timos.

En cuyo juicio, admitida la demanda, é ignorándose los 
domicilios de los demandados, se ha acordado emplazar ajos 
mismos por medio del presente á ñn de que dentro del im» 
prorrogabl termino de nueve días comparezcan en forma en 
autos á contestarla; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará e! perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de'Mayo de 1894.=Y’0 B.°=Laurentíno Ocam- 
po.=¿El Escribano, Licenciado Diego Lozano. X—2187

SEGOVIA

Por la presente, en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido con fecha de 
ayer en juicio declarativo de menor cuantía, promovido por 
D. Mateo García Matabuena, Médico, residente en esta capi
tal, contra los herederos de Doña Simona Ruiz de Pablos, ve
cina que fué de esta ciudad, sobre pago de 300 pesetas pro
cedentes de asistencias facultativas, se emplaza á dichos he
rederos, que son desconocidos, así como su residencia, para 
que en el término da nueve días comparezcan en el juicio; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro de dicho 
término, que empezará á correr y contarse desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
be Madrid, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Segovia 29 de Mayo de 1894.=E1 Escribano, Julián Otero.
X—2189

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía de Don fe rro ca rrile s  andaluces.

El pago á>A cupón núm. 39 de la serie amarilla de las obli
gaciones da los ferrocarriles de Sevilla Jerez-Cádiz se efec
tuará desde el día de su vencimiento, 1.° de Junio.

Los cupones que se cobren en España sufrirán eí descuen
to de te contribución industrial establecido por la ley de P re
supuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de No
viembre del mismo año.

En Madr d, eo la Caja del Crédit Lyonnais.
En Máhga, en la Caja general de la Compañía, sita en. la 

estación.
En París, ea el Banco di París y de Jos Países-Bajos, rué 

d'Antin, 3.
Malaga 31 de Majo de 1894.=E1 Seeretntío <del ''-Concejo,

Pablo de Gorostiza. X—2190

Compañia general de tab acos de F ilipinas.

Según-se previene en la base 4.a de la escritura do emi* 
flión de las obligaciones de esta Compañía, fandrá lugar el
día 15 del 'próximo mes de Junio el duodécimo corteo tfí(neu
tral de obligación es, á ten once de la mañana, en el m ién  d i 
sesione*! d* la Sociedad, sito en la fiAmbla di Estudio*, nú
mero 1, principal.

L*g 18 270 ubbgacíoitjes de la O m  afilia por amortizar, ! •  
dividirán pera el tato del sorteo en 1.827 lotee de 10 obligado* 
nes cada uno, repreeeutadus por igu»l ruinare da holnri, 1 1- 

. trayéndose del globo 17 boUe, en representreíÓM de lee J1 
decenas que se t mor tizan, con f «irme ¡we i judien en la tabla i #  
amortización impresa al dorso de cada título*

Antes de introducirlas en ti globo destinado' al efecto, se 
expondrán al público las 1,827 bolas aorteabiee*

. DI acto del sorteo s&rá público, presidiéndolo1 u i  Sr. Con
sejero ae i& Sociedad, asistiendo además el Director, Canta» 
dor y Secretario general*

La Compañía publicará en la Gaceta be Madrid? otron 
perí números de las obligaciones á las que haya eo»
rrespoodsdr» *a amortización, y dejará expuestas al público 
para su comprobación las bolas que sa g^u en el sorteo*

Opi xttLürm.-íí t© se anunciarán las regt* a que debe suje
ta se  A c^b«e L importe de la amortizncion desde 1.° de J u 
lio próximo.

B - t o n a  30 óte Mayo de 1894. = E I Secretario general, 
Carlos García Faria. X—2194

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer m  ha llovido-en ninguna provincia.

B o lsa  de M ad rid . 

Cotización oficial  del día 1.° d i J m io  de 1894, comparada con la 
del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS a

Día SS. Día I.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*85 69 0[0-69*05
68*90- 95-69 0p1 

é p la w ,  60*50 69 6p^694o&-69 cqo
fin eor. fir 

cambio-m. 69*025 
68*50-55 

I fin cor. hr.
0‘5O prima 

fm m ü m  70*10 70*75-70 010-70*70
68f90-56-80-69 0¡0 
69*95-20 50-70*4 0 

m am -i, sortee S %é$ 100y  200pemtm  69*80 69*75-70-80-65
M em id.al 4 por 100exterior  ......... 7885 78*85-90-85-80

á pla%$. 79 95 »
pegm fm  79 50 80 0f0-78*90-80*10

79*75-80-20-05-85 
79 0f0-S0*20

M m m sí sortee Q yB , de 100y 300 peseta* * 80 0¡0
Idem amortobte fil 4 por ! © 0 . 98*60 *

mqueftes, 78*75 78*50-60
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 400 anual vencimien 
to de 30 de Junio de 4 894 .—10.094 se 
ríe A, de 500 pesetas, números I á
10.004........................................    » 100*35

Míete* hipotecario* de Cuba, 1886 ...., SI0*25 110*80-85
pequeños. 110*25 »

Idem íá, id., ©misión d© 1890, números
I ti 435.000..o ..............................    98*80 98*70-65

pequeños. 98*65 98*65
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 350 pesetas..................................  » 67 0¡9
Banco hipotecan© de España.—Cédulas

al 5 por 100, números 1 al 156.150............  » 99*25
Acoioues del Banco d@ España. . . . . ----  886 0¡d »

no publicaste. » 389 010-390 0¡0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . . .  386 0j0 386 Oj®
Idem de la Compañía arrendataria de 

fabacos.—Acciones al portador., —  167*75 »
no publicado. » 167*75

Idem id. ícL cantidades paqueaos,».. . .  167*50 »

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

sáko bknificio vaM ixiisrz(U$

Albaeete..6e.« 0*S0 » Logroño..... . .  3*33 a
A lcoy....  0*25 » Lorca   0*71 $
Alicante  0*25 s Lugo  0*30 s
Almería  0*25 a M álaga ........ 0*20 s
Avila...............  0*25 a Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense   0*30 s
Barcelona..... 0*20 s Oviedo   0*21 3
Béjar................ 0*85 » Palencia  0*80 »
Bilbao...  0*20 a» Palma Mallorca 0*25 »
Burgos...  0*80 » Pamplona..... 0*25
Cáceres  0*80 » Pontevedra.... 0*35 »
Cádiz   0*26 » Reus   0*20 &
Cartagena..... 0*20 » Salamanca..., 0í!ls  »
Castellón..... .  0*80 s San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*85 » Santander..... 0*20 n
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz Tfe. 0*35 ®
Coruña, . . . . .  0*21 » Santiago  0*2# »
Cuenca.... . . . .  0*85 n Segovia.. . . . . .  0*̂ 0 »
Ferrol   0*25 & Sevilla...  0*20 »
Gerona............  0*25 n S o r ia . . . . . . . . .  0‘30 »
Gijón... 0*25 » Tarragona.... . 0*25 »
G ranada...... 9*30 » Tal.» la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 w Teruel  0*80 n
Baro   0*25 » Toledo  0*30 s
Huelva..   0*25 » t udela... . . . . .  0*85 »
Huesca  0*S0 a Valencia  0*20 »
Jaén.................  0*8© s> Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 9*2Q w Vigo   0*3® ©
León................  0*S0 n V itoria...»..,. 0*21 »
Lérida   0*20 a> Z a m o r a 0*80 . »
toareg . . . . . . . .  0*1$ n Zaragoza.;. . . .  0*2© »

B o ls a s extranjeras.

P arís 31 br Mayo de  1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 04*70
l Idem íd„ ía. interior....................................á »

F m ées m p a - )  Idem amortizable al 2 por 100.................. á » '
M es   1 Idem íd. al % por --loo exterior.. . . . . . . .  á »

f Idem fd. al'3 por 100 exterior...................á »
\  Obligaciones d© Cuba.................................á 456*00

Pendes fm u - 4  M por 100........................... ............... .... á 100*65
§rnmm*. . . . .  4  4 l|2 por 100.................   á 106 82 1{2

Consolidados ingleses.  ..........................á 101*31

C am bias o fic ia l  s o b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 80*55-80*81 pesetas, 
fa r íi á la vista, francos, beneficio á papel, 21*35-21*55*

O b serv a to r io  de  M ad rid .

C otizaciones oficiales del día 1.° de Junio de 1894,

[ flMFlBATUBA
í ALTURA í  ̂bus&aáad A#! aíre " ' ‘'  ■"■==
l«fiéai6tfo: i¡ rmmómMTño 111 W&Wñ 3STAIO®

1 wsdustda ■ ¡r~ "■*- — ^
| á$9 f m  Bumede- v elaae del Tiente, dtel
¡iillisa«4»[ (ei4o.

5 mdUme*. 769*62 l l  -5 10*0 OSO., B.Mig.* Poco nub.°
8 tttiiA n .. 709 77 10 9 13 7 SO.... Id. fte M. nuboso.

« deldín. . .  7 « ’9I i9*9 15*7 SO,... ídem. Casi cub.°
8 del8llH e| 709^8 > m i  17*0 SO.... Viento, Nuboso,
i.áelatarde! 7 f .r « n  1^ 4  I5#'6 OSO... Idem.. Casi cub.®
©ételAliéhs 709*8© 10’:7 18:9 O B.» lig. Casi desp.*

’F «apertter* máxima M  afro, í U  m m b m * - 23#o 
I Idem r f n í w - í . . 8 ‘0 

.Dfferemsla •• #«• # •»•«,« f«»^#«.«.04»*.•«..*«»•<. & 15*©
f femperatMira máxima a! íMít á ék*s de la íim m  * 27*3

M « t fd. dentro de «na c o t e  de v ñ m l . 574
' Pferem sk.t..*.,. o.,,.,.*...........  801

ĉmrerfŝ .r». ¡ n á r a í  d^fcubierto jifito á ¡b
n jjW i 6 í * j & o n . , 0. « 0. ,  821

¿éh ■ s r / m v  14.0.0^ ,0^00»...........   6'8
i •• •••• •••• » I5“3

Velocidad del viente ©n las últimas velsdteM&tr-o hor%$
(kílónsetros). . . . . . . . . . ,  . „ . . . . . S95

Oscilación barométrica, id. (milímetros},. . ,  „ . , o 7 
Altura id. eos respecte á  la media anual, á Um sueva

de Ja noche.....  .........   4. S*8
Liavia ©a las últimas velnMcuatro horas (milímetros^ »

DmpmJm telegráfico* redUdes m §l Observatorio de Madrid 
Iré d  estado aimosfirim m m rm  pmtos de la Pminsmh é
¿m m$v$ de h  mamm, f  .m Frmeta é Italia i  Im mU« el 
día 1.® Jmio 4$ 1894.

   ■ r.1................. ......... mi ■ y - * - —

Altura Tempera»

á 0» _  , c. Xstad© I s M
L0QALKÍADE8 y al bítcI 4el i d

del mar m s«nte*i* “B! del «isla. 4a la n a l
mllimatros, males, rtanto. víante.

g.SgbuiMu. K2‘7 22-2 S V * fte. Poco nub.» Tramq.»
B ilb a o ...... ?es*8 **‘í  SE . . .  Calma. Despejado. Idem.
O viedo...... ?«8‘9 1»'8 N B ... B.»li*.k Cubierto.. »
Borní» (7 h.) ’ms's so 7 OSO... V .'fte. Nnlxa»....
Santiago.... J888 H ‘8 SO.... B.* fte. Lluvioso.. »
Orense.........
T ifo ...  2Í8‘2 17*8 SSO.. Brisa.. Brumoso.. Tramq.0

ESSoarfálí,)". 743*4 16*1 SSO... Id. fte. Nuboso... Picada.
Badajoz,.... 765*0 2S‘§ SO—  Calms. Cubierto.. »

S.F®m*(7 fe.) ¿67 9 16*8 S E ...  ídem.. Despejado. Tranq»*
Sevilla i 766*3 21*4 NB. . .  Brisa.. Idem. »
Málaga...*. n S 9  18 8 SE. .. Viento. Id em .... Tramq.®-
Gramada.. . .  764*5 15*1 NO ... Calma ídem .. . . .  »

Alicante..... 1T0‘2? 25*© O . . . .  Brisa,. Nuboso,.. Rizada*
M ír e la ...., 761*7 21 8 ESE., Caima. Despejado »
Valencia.... 766 0 m i  NNE,. Idem,, Casi desp.» »
P alm a...o ... 766*4 22*O SSO... ídem.. Despejado. Tranq^
Bárccloma.*. 764*8 20*8 SO.... £.*hg.* Casi desp.* Idem.

T ern el...... 764*7 17'8 SSE. . Calma, Despejado. *
Zaragoza»... 767*5 22*9 N». . . .  Idem... Idem ...... *
Soria  766*0 14¿2 NNO. B.Mig.' Cubierto.. »
B urgos...... 765*9 18*0 s  Idem., Idem,*.... *
León.
Valladolid ..  767*0 15*® SO. . .  Id. fte. Lluvioso . »
Salamanca»..' 765*6 16'0 SO, . .  V.*fte. Poconub.® »
iegoviao.... 763*8 182 S . . . . .  Brisa.. Nuboso... *

M adrid...... 766*0 16*9 SO. . Id. fte. M. nuboso. *
iscorial. . . .  764;4 16*0 NNE.. Id.lig.» Poconub.® n .
Ciudad l© sl.
Albacete....^ 767*2 15*9 O Calma. Despejado. »

P a r ís ........ 762*7 15*2 SE. . .  Idem.. Nuboso.... »
Gris-Mes»., .  7-59*6 12*0 SSO. . ídem .. Poco nub.® Tramq.®
S i Mathieu.. 75«l4 11*6 S  B.» fie. Lluvioso.. Picada.
Isla d*Aix... 758*3 14*6 S Idem.. Nuboso  Tranq.®
Biarritx . . . . .  761*4 19*0 SSO.. Idem., Casi desp.° Idem.
Clcrmont....
ferpiMm,.,. 764*5 16*6 N Calma. Despejado. »
M cie*...o... 763*5 15*2 NO.. Brisa,, Brumoso.. Picaúa.
Miza» ‘ 78i*5 - 16*3 » Calma. Despejado, fm nq.^

to m a . . . . . . .  764r0 18*0 SO .... Idem.. Cubierto... »
L iorn a...... 763‘7 18 2 OSOL Viento. Poconub.0 »
Palcrmo...... 765*9 47:5 » Calma. Cubierto.. »
0agliarÍ4. . . ,  766*1 16f,7 ONO.. B.*lig.» Despejado.. ■»

RETRASADOS —  D ÍA  3 1  D E MAYO

Alicante. . . .  761*5 24*0 ONO.. Brisa... Despejado. Rizada^
Almería.».. 764*8 80*8 SO.... Id. iig. íd e m .... .  »
Orense  762 6 17*2 SO.... Calma ] Id em ......] »

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venía en *el 

i Almacén de la Gaceta db Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobema—

I ción, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem .  .........  12
Tercera ídem.....................   8
En rústica          ‘5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  q a ü b t á  ü m  m a d e id .—
Las redamaciones de ejemplares de te. Gaceta qn§ ,p«? 

extravío hayan dejado d® recibir los nuseritores, m  hará®, 
precisamente dentro d® los -tres díaf i fe ¿ ? A ©la feeha

| del ejemplar reclamado ..en Madrid, « h iir» m proviB-;
das, un me® para los-suseritores dti íit  jsro y tres mmm  
para ios de Ultramar; entendiéndose que íuer* de plazti 
m  exigirá «̂1 pago á® xma ¿ x q n t .m
pidan. ‘ " —1

mCÁZÁFÜW QMMMRAL .DE W B  EMPLEADOS m  
^  Ádminwttacié% ávü, sernos y eexmtes, dspm iim hs dú  
Ministerio de b  &obermdóm.r precedido del artfc¿lo:correafi««. 
diente de la ley y dei .Real ábrete orgánicú.-^Edición■al»' 
eiai.—Se halla de-venta en el mismo Almacén-de la 'ü-AGife 
m  Madrid* al precio d® 50 céntimos el ejemplar»

SANTOS DEL DIA

San Marcelino, San Pedro y San Bramo , mártires, 
y la Azucena de Quito*

Cuarenta Horas m  la iglesia parroquial del Corazón dé María- 
(Peñuelab).


